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La agricultura es la más sana, 
la más útil y La más noble ocu
pación del hombre.

(Washington) LA LIGA AGRARIA
Organo y defensor de los intereses agrícolas é indnstriaíes del país.

_____________ Director: D. JUAN FHAHCISCO GASCON

Es preciso restituir á la tierra 

en forma de abono lo ella nci 
pre.sta en forma de cosechas.

(abu-zagaria)
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agrícolas
Se hallan constituidas legalmente en los puntos siguientes;

M ÿ Tormes, Medina del Campo, Ledesma, Salamanca, Vcndrell, BarceUna
Ma da. Jerez de la Frontera, Viliafranca del Panades, Tarragona, Madrid, Jumilla, Alcañíz 

Palma de Mallorca, Cexdana, Cádiz, Las Palmas (Canarias), Tortosa, Vera
Arbos, Montblanch, Almena, Malaga, Albacete, Logroño, La Sellera y Toledo.

AL SR. MINISTRO DE HACIENDA
El i’estableolmlento de los dercclios 

arancelarlos.
Drge ya pensar en el restablecimiento de los 

derechos arancelarios que quedaron en suspenso 
hasta 15 de Agosto próximo para que el peque
ño labrador pueda vender su cosecha inmedia
tamente después de recogida, para que los pre 
cios que obtenga sean estimables y para resta
blecer la normalidad en los mercados, muy per
turbados hace quince días por esta medida.

Urge, Sr. Puigcerver, hasta anticipar la fecha 
que se estableció para importar trigo extranjero 
sin pago de derechos, y esa fecha debe ser lo 
más tarde el i.* de Agosto.

Ya se ha recogido el trigo en las provincias an
daluzas y en otras más adelantadas que Castilla; 
ya se estí recogiendo en todas partes y por lo 
mismo urge que V. E. disponga sin pérdida de 
momento la aplicación de los derechos arance
larios como se hallaban antes del decreto de 
Marzo último.

Así lo exige el interés de la agricultura que 
tantas pruebas de abnegación y de cordura vie
ne dando, así lo reclaman los intereses genera
les de la nación hoy más que nunca necesitados 
de que no salga ni una sola peseta al extranjero, 
así lo demanda el interés del pequeño labrador, 
clase la mas numerosa y que más amparo nece
sita, y así deben pedirlo sin pérdida de momen
tos cuantos se interesan por la producción na 
cional y tienen algún medio de hacer llegar su 
voz á las esferas del Gobierno.

Francia ha restablecido su normalidad en es
ta parte. El primer acto del nuevo ministerio 
francés fue restablecer los derechos arancela
rios sobre los trigos extranjeros.

La franquicia que ha regido hasta el día 30 
del pasado Junio se acordó como medida excep
cional justificada por circunstancias exteriores, 
difíciles de prever, que promovieron más alar
ma que verdadero peligro.

Con todo, el gobierno fr anees, á pesar de te- I 
ner á la cabeza un hombre de convicciones pro- I 
teccionistas tan arraigadas, hubo de ceder á las I 
exigencias de los alborotadores políticos que | 
sacaron á relucir el espectro del hambre, ame
nazando con perturbar el sosiego público.

Dejuasí.ado sabía Mr. Meline, que la causa del -- 
alza tan repentina como pasajera de los trigos, 
nada tenia que ver con el derecho aduanero y 
que la abolición del mismo sólo beneficiaba á 
los importadores extranjeros; pero exigencias 
de gobierno le obligaron á ceder ante los torpes 
clamores de los que á pretexto de un hambre 
imaginaria, habrían sido capaces de revolver 
Roma contra Santiago, ocasionando serios dis
turbios.

Sin embargo, en cuanto han quedado resta
blecidos los precios antiguos, á raíz del fracaso 
del sindicato norteamericano Leiter; desde el 
momento en que el grano se cotiza de 26 á 27 
francos y hssta el disponible para los mesas ve
nideros se vende á 22 y 23 francos, el gobierno 
de la República, el nuevo gobierno, se ¿presura 
á poner nuevamente en vigor el adeudo de 7 
francos.

Por motivos muy semejantes á los que indu
jeron al gobierno francés á abolir temporalmen
te los derechos, el gobierno español decretó asi
mismo la libre entrada de trigos en la Penínsu
la, hasta el día 15 del próximo mes de Agosto,

Italia también, señor ministro, por decreto 
del 2 del corriente, ha restablecido los derechos | 
de entrada, fijándolos en 5 francos por 100 ki 
logramos desde el i.® al 15 de Julio próximo, y 
en 7,50 francos, ó sea el tipo que antes tenían, 
á partir del 16 de dicho mes.

Y esto es lógico y es natural que suceda en 
países que estudian más que nosotros sus con
veniencias y las necesidades é intereses de la 
producción agraria.

En Francia, como en Italia, sus gobiernos res
pectivos, ante conflictos de carácter agrícola- 
social por la falta de subsistencias, se vieron 
obligidos á dictar, como medidas de previsión 
nada más, las disposiciones de que hacemos mé
rito, pero las enseñanzas de ese paréntesis y sus 
vitalísimos intereses de la producción y del co
mercio de cereales, les aconsejan restablecer la 
normalidad mirando con seriedad y fijeza los 
provechos del porvenir.

Y precavidos los conflictos que podían deri
varse de la cuestión de subsistencias, vuelven á 
su régimen protector, con paso firme, sin temor 
á la gritería de los sectarios y de los especula
dores.

Y para obrar tan seriamente, Francia como 
Italia, ni se han fijado siquiera en las fabulosas 
cantidades de trigo que se hallan actualmente 
en camino, procedentes del Océano Pacífico, de 
Rusia y de la India. Les ha bastado para proce
der así su propia seriedad y su espíritu protec
tor. Para nada han tenido en cuenta el espectro 
gordo de esas invasiones de trigos que nos 
amenazan.

Les ha bastado, en fin, para restablecer la 
normalidad de su régimen aduanero en esta 
parte, no ya la protección que deben á su ri
queza agrícola, sino la perspectiva de grandes 
Cosechas en todas partes y la baja sufrida últi- 
tnamente en los precios del trigo de 4 francos 
por 100 kilogramos.

El señor ministro de Hacienda convendrá con 
nosotros en que se impone, no sólo cumplir el 
día 15 de Agosto lo que en su totalidad debe 
Cumplirse, sino adelantar la fecha á i.® de Agos
to, pues los trigos nuevos han entrado decidi
damente en campaña. Esta fecha y la invasión 
que se anuncia, sería horrible para nuestros pe
queños labradores.

España, señor ministro, y esto está compro
bado çxactamentc en el último año agrícola,

España no necesita importar trigos extranjeros j 
para atender á sus necesidades, como lo prueba | 
el hecho de que habiendo sido corta la cosecha I 
anterior, hemos llegado á la campaña actual con I 
reducidísimas importaciones del extranjero, y í 
no obstante haber exportado á Cuba grandes 
cantidades de harina.

Aún hoy existen en los mercados muchas par
tidas de trigo de la anterior campaña. El error 
de que necesitábamos importar trigo para aten
der al déficit de nuestra producción, debe des
aparecer ya hasta de las estadísticas.

Siendo, pues, la cosecha de este año superior 
en muchos millones de hectolitros á la ante
rior (en nueve lo menos), lo que nos dará un 
total de 36 millones de hectolitros, no teniendo 
que surtir los mércalos de Cuba y Puerto Rico 
que perderemos por ahqra ó para siempre y ha
llándonos amenazados de un* invasión de tri
gos, juzgue el señor ministro, si conviene ó no 
hacer lo que Francia é Italia han hecho adelan
tándose á los acontecimientos al restablecer la 
normalidad de su régimen A 65,868,200 quin
tales asciende la producción de la India este año 
contra 48.928.790 del año último.

Este dato sólo de un país productor bastaría 
para regularizar las cotizaciones en todas partes. 
La amenaza de los precios flojos causa pavor. 
Ya en los mercados franceses han bajado el pre
cio de las harinas y délos trigos en la propor
ción que queda dicho.

Por estas razones, juzgamos urgente el resta
blecimiento de los derechos arancelarios, anti
cipando su fecha para que pueda el labrador 
vender su cosecha á precios estimables.

¿Pero que derechos han de aplicarse? excla
man ya las gentes.

La pregunta ofende solamente.
¿Pues qué duda cabe?
El derecho de 6 pesetas los 100 kilogramos no 

equilibraría el mercado; ios trigos nuevos del 
extranjero invadirían nuestros centros de con
sumo, la venta remuneradora de nuestros trigos 
sería un mdo, tendríamos el espectro del con
trabando, y volveríamos de-echamente á aque
llos días en que el labrador tenia que vender 
sus cosechas á 6,50 y 7 pesetas la fanega de 
trigo.

El sentido común, las necesidades de la agri
cultura y las conveniencias generales del Esta
do, demandan el restablecimiento de los primiti
vos derechos. Otra ca^'SeríaTféStar óídos á los 
sofismas con que arguye el interés particulari - 
simo de escuela.

Mr. Méline, para demostrar hace pocos días la 
necesidad de restablecer los derechos aduane
ros, decía:

«Sin los derechos de Aduana que han alenta
do durante doce años á nuestros agricultores 
para aumentar cada vez más la producción tri
guera, este año, en lugar de conseguir una co
secha sencillamente deficiente, hubiéramos te
nido una verdadera miseria, y el extranjero nos 
habría impuesto ios precios qjje se le habrían 
antojado. El trigo estaría ¿35 francos y aún á 
mas. Lo que nos ha salvado, no es sino que to
davía hemos logrado una mediana cosecha mer
ced á la cual nos hemos bastado durante gran 
parte del año.

No hay más que un medio de tener el trigo 
barato para las clases trabajadoras, que es el de 
producirlo en gran cantidad y el derecho aran
celario se ha hecho para esto.

En todos los países del mundo, el precio del 
trigo ha subido mucho y, sin embargo, nosotros 
hemos resultado los menos perjudicados, por
que hemos poseído el talento de proteger y de
fender nuestra agricultura.»

Como es este el asunto más vitalísimo del 
país, porque afecta a su desenvolvimiento eco
nómico, á la justicia y á las ideas protectoras 

i del Gobierno acudimos, seguros de que ha de 
; restablecer la normalidad del régimen primitivo 

en cuanto a los derechos arancelarios, antes del 
15 de Agosto.

JvAN F. Gascón.

in ill PB SB ngnnsi
Censtituoióa de comunidades de labradores y sindica

tos de policía rural.

A la vuelta va íntegro el articulado de esta 
importante ley, que cabe la honra de sus
cribir al 3r. Gamazo, y cuyas iniciativas se 
deben al diputado republicano D. Fernando 
Gasset, que se ha revelado en la última legis
latura como un hombre iniciado en muchos 
conocimientos prácticos.

Bien desenvuelta esta ley, como se halla, 
podía ser muy provechosa, sí aquí tuviése
mos demostrado siquiera el respeto y obe
diencia de las leyes. Con su cumplimiento 
adquiriría valor práctico en beneficio de los 
intereses agrícolas, se promoverían grandes 
movimientos rurales, se despertaría el dor
mido espíritu de nuestros labradores, se esta 
blecerían aproximaciones y lazos de unión 
para la defensa de sus intereses, é iríamos de
rechos á la consolidación de grandes sindica
tos y empresas de carácter industrial agríco
la que redimirían á la agricultura y al labra
dor, desenvolviendo los grandes medios de 
riqueza inexplotados con que contamos.

Obedeciendo á practicas ya muy antiguas 
en el extranjero, por cierto de grandes prove
chos y ventajas, é inspirándose acaso el señor 
Gasset en las antiquísimas y hermosas prácti 
cas de su país valenciano, en donde aún viven 
al través de los siglos, prácticas y tradiciones 
que quisiéramos ver en todas las demás co
marcas agrícolas, en donde el espíritu de aso
ciación es nulo, presentó ese hermoso pro
yecto que recogió con fruición el actual mi
nistro de Fomento, que en él vió algo útil, 
provechoso, humano, y de interés para el la’

EL MARQUES DE DILAR 
y la Asociación de la Liga Agraria en Granada,

El ilustre marqués de Diiar y la Asocia- 
ciÓQ de la Liga Agraria de Granada, son una 
misma cosa; el espíritu culto del marqués 
dando vida á instituciones de las que ha de 
arrancar la regeneración agrícola de la pa
tria.

El marqués de Dilar, siempre que los in
tereses agrícolas peligran, ó siempre que para 
ellos puede alcanzar provechos, reúne á sus 
asociados tan cultos como él y discuten los 
problemas de actualidad, adelantándose á 
veces á los sucesos.

Es la única Asociación de esta clase que 
en España funciona para honra del marqués 
de Dilar y de la provincia de Granada.

¡Que lástima que no tenga muchos imita
dores!

En la Junta de gobierno últimamente ce
lebrada, entre ios varios asuntos de interés 
que se trataron, se dió lectura á una carta del 
actual ministro de Hacienda, con fecha 5 de 
Junio último, contestando á la que el mar
qués de Dilar le dirigió acompañándole Ja 
exposición de la Liga solicitando el libre 
cultivo del tabaco, y en la que afirma el se
ñor Puigcerver haberla puesto en curso; 
y recomendando eficazmente á la interven
ción del Gobierno cerca de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos la mayor brevedad 
posible en su tramitación y mejor despacho.

Se acordó dirigirse á los diputados y sena-

brador y dióle los desenvolvimientos que I 
nuestros lectores pueden ver en la segunda I 
piaría.

Ha empezado ya su labor el Sr. Gamazo | 
en beneficio del país agrícola; bien que para j 
juzgar de ella, basta leer la Gaceta á dia
rio, ó verlo desde las primeras horas de la 
mañana, hasta bien entrada la noche en su 
departamento, trabajando siempre y dando 
ejemplos siempre en este país de holgazanes 
y de vagos.

La comunidad de labradores creada por 
esta ley, es una fuerza, puede serlo, pero 
fuerza poderosa si se la proteje y se la mima, 
y si los encargados de cumpliila, la cumplen 
con el ejemplo.

La agricultura para prosperar, necesita de 
otros elementos muy distintos que los ele
mentos políticos. Necesita de fuerzas orga
nizadas por la unión de intereses comunes, á 
cuya sombra se desarrollen y desenvuelvan 
los sagrados intereses de la producción.

La creación de comunidades de labradores 
puede acabar con los sufrimientos del país 
agrícola, si se organizan bien, y levantar la 
agricultura patria de su actual postración»

Hemos de continuar tratando de este vital 
asunto agrícola, así como de un pensamiento 
regenerador, laudable, positivo, que nos co
munica el señor marqués de Camps, que es
tudia en estos instantes el Instituto agrícola 
catalán de San Isidro, que tiene por cierto 
muchas afifiicfad^s^pon este la ley que 
examinamos, y quc'la eompletaría, afianzan
do su aplicación y existencia.

Nos referimos al pensamiento de unión de 
todas las sociedades agrícolas, formando una 
federación de todas ellas que estuviesen siem
pre unidas y preparadas para la defensa del 
interés común,

^eg^^Temos tratando de este particular cou 
más amplitud.

Epocas de las cosedlas de trigo
EN TODOS LOS PAISES

En vista del encarecimiento de los-cerea
les, es conveniente saber que en el orbe en
tero se cosechan trigos en todos los meses del 
ano. Existe, pues, una producción incesante 
para equilibrar el consumo, porque es impo
sible que la escasez se verifique en todos los 
países y en todas las épocas del año.

Empezaremos por el mes de;
Enero.— República Argentina, Chile, Aus

tralia y Nueva Zelandia.
Febrero. Indias inglesas y Japón meri

dional.
Mar^o.— Alto Egipto, Arabia y Sur de las 

Indias.
Abril.— Méjico, las Antillas, bajo Egipto, 

Mesopotamia turca, Persia, Siria, etc.
Mqxo.—Estados Unidos del Sur, Texas, 

Florida, China y Centro del Japón.
Junio.—Eití todos los países mediterráneos 

de Europa, Estados Unidos del Centro, Lui- 
siana. Missuri y el Far West.

Julio.—Francia, Sur de Alemania, Aus
tria, Rumania y Rusia Meridional.

Agoáío.—Inglaterra. Bélgica, Holanda, 
Alemania del Norte, Dinamarca, Polenia, y 
en América en los distritos, en la frontera de 
los Estados Unidos y Canadá.

Se;?fie»í&re,--Norte del Canadá y del Ja
pón, Noruega, Suecia y Escocia.

OcíMÓre.—Rusia septentrional y Siberia 
país en que el cultivo del trigo asume todos 
los años proporciones mayores.

Noviembre.—Bolivia, Perú y Ecuador.
Diciembre.—Rumania, Sur de Africa y en 

el país de los Boers.

dores por la provincia catalana, agradecien 
do las gestiones que vienen realizando en 
este asunto en favor de nuestra agricultura, 
y dándoles conocimiento de la respuesta ob
tenida del ministro.

Tratando de los caracteres de gravedad 
que va tomando la crisis agrícola porque Es
paña atraviesa y los medios de afrontaría en 
lo posible, se discutió la manera de facilitar 
recursos á los labradores que de ellos carecen 
para atender á las labores de sus tierras y que 
tienen que acudir para ello al Banco Hipo
tecario ó á los usureros, que aceleran su rui
na; y se propuso, para estudiar, un proyecto, 
por el que el Banco de España hiciese prés
tamos á los Libradores necesitados por me
diación de Saciedades cooperativas de cre'dito 
jr compras, j^c habían de constituirse bajo 
los auspicios»del Banco y con la intervención 
del ministroáie Hacienda.

¡Bien por |a Asociación de la Liga Agra
ria de Gruláída!

Ese, ese es el camino de nuestra regenera
ción agrícola.

EL VINÛ Ÿ EL CAFÉ EN EL MUNDO

L‘ économie et la production 
i est la statistique en mouvement
T et la statistique est celles-la en 

repos.

Esta ciencia, que recoge y agrupa metódi- 
camente los^ hechos susceptibles de ser ex
presados en guarismos, nos va á divulgar esta 
vez por boca del sabio compilador Dr. Mi- 
telmeir interesantes datos sobre la produc
ción universal durante el año 1897 de los ar
tículos con que encabezamos esta noticia.

En 16 millones de hectolitros disminuyó 
la producción del vino, pues mientras ascen
día en 1896 á 124-011.153, bajo en el año an
terior á 107.624,840 hectolitros.

La Francia es el país que marcha á la ca
beza de la producción; vienen luego Italia y 
España, y en seguida Portugal.

AlemanU, menos favorecida por el clima 
que aquellas otras naciones y reducida á los 
valles del Rhin para su cultivo, ha sabido 1 
sacar, sin embargo, un provecho ventajoso | 
de esta inferioridad, consagrando un espe- I 
cial cuidado á la cultura de ia vid y á la ela
boración de sus vinos, entre los cuales el 
Yohannisberg es indudablemente el más 
caro.

El imperio de Austria produce muy poco | 
y malo; en cambio la fama nunca usurpada 
del Tokaj>' ha asegurado la reputación del 
reino húngaro.

La Grecia posee igualmente excelentes ca
lidades en vinos dulces semejantes á los es
pañoles, pero ha descuidado por completo 
los tipos comunes, cuya elaboración es muy 
defectuosa.

Rusia hace laudables esfuerzos, aumen
tando y mejorando sus caldos, habiéndolo 
conseguido especialmente en los de Gritnea.

Los turcos, como no beben el licor de Noé 
dedícanse con preferencia á la fabricación de 
pasas, es menester, no obstante, citar el Chi
pre, vino casi fabuloso, cuyo consumo está 
en relación inversa de su celebridad.

Los americanos han llegado ya á figurar 
entre las naciones productoras: la Argentina 
Méjico, Chile, el Perú y Bolivia, producen 
clases muy estimadas, pero poco conocidas 
en el exterior.

Los de la República Argentina gozan de 
regular estimación en las mesas europeas.

Para terminar, citaremos los productos 
muy apreciados de las Canarias y Je las islas 
de Cabo Verde, cuyo Madeira es bien cono
cido.

En cuanto al café, se ha consumido to
neladas 296.640, lo que nos da (con el auxilio 
de las tablas de Wolff) un promedio de 915 
gramos anualmente por habitante.

LA AGRICULTURA EN FRANCIA!

Se calcula en 18 millones el número de 
habitantes que se dedican á la agricultura, y 
se explica esto si se tiene en cuenta que 
aquel gobierno ha consagrado á esta indus
tria una atención preferente

Ha instalado el Instituto agronómico ha 
ampliado las escuelas nacionales, ha refor
mado los métodos de enseñanza, ha fundado 
una escuela de horticultura, estaciones agro
nómicas en todos los puntos del territorio y 
ha multiplicado las escuelas prácticas de 
agricultura.

A todo eso hay que añadir la multiplica
ción de concursos regionales, estableciendo 
premios de honor para el cultivo en pequeña 
escala, y además existen leyes de protección 
aduanera que asegura la defensa de la agri 
cultura nacional contra la competencia.

Si nuestros gobiernos hubieran hecho algo 
parecido, es seguro que España estaría más 
adelantada en los cultivos metódicos, pero 
no habiendo sucedido así y no habiendo es
peranzas de que suceda, cada cual hace lo 
que puede y quiere y así va ello.

PARA EL CONTRIBUYENTE
Oolorosas perspectivas.

Desde que en marzo de 1893 comenzó la 
guerra separatista de Cuba hasta hoy, han 
aumentado las pensiones de las viudas y 
huérfanos de militares, 2 138.000 pesetas y 
3,725.000 las de retirados del ejército y la 
armada.

Se desconoce á cuanto asciende el aumea 
to de los jubilados de guerra y marina y de 
las pensionistas militares que cobran con 
cargo al crédito destinado á las de proceden
cia civil; pero según fundados cálculos, no 
bajará el aumento de 5oo ó 600.000 pesetas.

Antes de comenzar la guerra descendían
las pensiones de retiro al punto de que en
1892 93 la baja fué de 3oo.ooo pesetas, en 
1893-94 pasó de 400.000, aumenta cerca de 
200.000 en 1894-95, en cuyos últimos meses 
comienza la guerra; experimenta nuevo au
mento de millón y medio en 1895 96, crece 
más de un millón en 1896-97 y pasa de otro 
millón en el año que en 3o de Junio terminó.

Estas ciases que en 1893 94 consumían 
39 millones de pesetas, se elevan en sólo 
cuatro años á 45 millones, cifra que aún ha 
de experimentar grandes aumentos cuan 
do terminen las guerras que sostenemos.

Con razón comienza á preocupar honda
mente que llegue la hora de la liquidación.

POR EL CAMPO
Situación agrícola.—La cosecha de la cebada.—Mer

cados de trigos.—Mercados de vinos.—El mercado 

exterior.

Las operaciones de la recolección se ha
cen en todas partes con regularidad y pro
vecho. Ni las desoladoras tormentas han 
turbado el dulce y penoso afán del labra
dor. El tiempo es favorable á las operado 
nes de la recolección.

* *
La cosecha de la cebada va ya cono

ciéndose. En general, es superior á las es
peranzas que se abrigaban al término de la 
primavera.

Las benéficas aguas de San Antonio, 
que muchos creyeron tardías y que no po
dían aprovechar á aquel fruto, aunque sí 
eran muy beneficiosas para el trigo y para 
las legumbres, pero que se creía que no 
podía mejorar ia planta de la cebada, ya 
próxima á ia seca, han sido causa de mu
cho mejoramiento, y aunque los prácticos 
no se explican semejante fenómeno, el he
cho es real y el producto de dicho cereal 
muy superior al calculado.

Secretos de la naturaleza, que pueden 
hacer comprender al labrador lo mucho 
que debe esperar de agentes muchas ve
ces desconocidos y que aunque no siempre 
explique los resultados que le favorecen 
debe tener fe en el trabajo, no debe ami
lanarse por contrariedades pasajeras y que 
por el contrario, debe confiar en que una 
buena labor y sazón conveniente á los te
rrenos son el fundamento de la mayor par
te de los frutos.

»

Excepcional importancia tienen de aquí 
á Septiembre los rumbos de oriente.

Dos factores contribuyen á que pudiera 
haber osciiadones bruscas; de un lado, la 
necesidad de vender de nuestros labradores 
que, afluyendo de golpe como sucede en 
Agosto y Septiembre, produzcan oferta tal 
que se imponga el demérito; de otro, la 
falta total de existencias en la fabricación 
que obliga de momento en momento á 
comprar á todo trance.

En la semana anterior los rumbos en los 
mercados eran bajistas, más que impues
tos por la razón, aspirados por los especu
ladores.

Hoy han vuelto á ponerse las cosas en 
el lugar que les corresponde. Rigen pre
cios que entendemos armónicos con el mer
cado universal. Sin embargo, hay que re
conocer que estos precios vienen impuestos 
de fuera y se aceptan á regañadientes, co
mo dicen los labradores.

Respecto á precios, hay que tener pre
sente que entramos en la nueva campaña 
sin sobrantes apreciables de la última co
secha.

Calma y previsión por una parte, y opor
tunidad y oposición á realizar, por otra, 
es lo que nosotros quisiéramos para que el 
país no desperdicie la ocasión de neutrali
zar en algo las pérdidas á que por otro lado 
le amenazan.

Aún no hay tomadores en grande escala 
y hasta muchas fábricas prefieren el des
canso á loi trabajos de una elaboración so
bre altos precios; pero mientras las circuns
tancias internacionales no mejoren, no pue- 

ds tampoco desvanecerse y aclararse la 
oscuridad del horizonte que actualmente 
nos envuelve.

Ss cotizan los trigos en los principales 
mercados de 59 á 61 reales, y estos precios 
serán los que rijan de Agosto en adelante.

La fabricación compra poco, esperando 
la cosecha.

En Barcelona, por falta de trigos, hay 
cinco grandes fabricas paradas, y necesi
tando 60 ó 70 vagones diarios para ali
mentarse su fabricación, hace mucho tiem
po que no importa arriba de 3o de prome
dio y éste en la última decena, sólo ha sido 
de g y ij2.

Especuladores y fabricantes fian en la 
necesidad de vender en Agosto, y una vez 
que acopien, esperan bajar los precios, cosa 
fácil, si se relacionan con el mercado uni
versal; pero no tan fácil, si se pretende 
hacer á capricho.

La situación del negocio puede conden
sarse así:

Entradas en los mercados, muy reduci
das.

Entradas para las necesidades del consu
mo, insuficientes.

Compras, muy flojas.
Operaciones en partidas, muy firmes.
Esto es todo.

No hay alteración temible en el negocio 
de vinos. Todo sigue lo mismo, sin opera
ciones apenas. El tráfico se ha paralizado.

Como á partir del i.° de Julio quedó re
cargada la exportación del vino con 55 cén
timos hectolitro, por el 2,50 por 100 ad 
valorum que como impuesto de guerra se 
carga á todo lo que se exporta, el día 3o 
salieron tres vapores de Pasajes cargados 
de vinos, para evitar el impuesto.

Alicante exportó en Junio 133.235 hec
tolitros y Tarragona 8.973 bocoyes. 
pipas, 1.081 medias, 1.049 cuartas 
octavas.

De Valdepeñas nos dicen lo que 
«Los viticultores valdepeñeros se 

I. 664 
y 336

si gue: 
mues-

tran alarmados por la gran disminución 
que ha sufrido ya la próxima cosecha de 
uva, á consecuencia del desarrollo de la 
oruga y de un accidente extraño, produci
do quizá por algún fenómeno meteorológi
co, cuyo funesto resultado es el desprendi
miento de las uvas. »

La situación del mercado exterior ha 
sido de baja, en relación con los altos pre
cios anteriores. París y Marsella la han 
tenido de 50 á 75 céntimos en quintal. El 
primero, lo tiene de 25 á 26 francos, que 
al 85 de cambio, dan para el cahíz 64 pese
tas. Marsella lo tiene á 20,50 francos ó 
5^55® pesetas cahíz. Este dato puede ser
vir para valorar en el interior; según él, 
no debe valer en la plaza el trigo de monte 
menos de 46 á 47 pesetas.

Con motivo de la supresión de la liber
tad de importar, en 3o de Junio en igual 
puerto, se presentaron el citad j du 3o bu
ques con 503.060 cahíces de trigo.

Las cebadas en baja, pagándose de 12 á 
12 i[2 pesetas. En Marsella se ofrecen es
pañolas á II francos, que resultan á 20,25 
pesetas cahíz.

En estos últimos años se han hecho mu
chas y muy interesantes experiencias con el 
empleo de los abonos minerales en el viñedo, 
y de ahí que este cultivo merezca hoy espe
cial atención de todos los agricultores que 
vienen dedicando sus esfuerzos á evitar en un 
principio el agotamiento de las tierras y á 
conseguir por medio de dichos abonos el au
mento de producción.

Antiguamente puede decirse que para el 
viñedo no había otros abonos que el estiércol 
de cuadra, detritus, letrinas, etc., etc., y 
aun cuando nosotros no negaremos la relati
va eficacia de ellos, hay que reconocer que 
en ninguna parte se producen en cantidad 
suficiente ni en condiciones adecuadas para 
qu2 el viñedo tenga con ellos los elementos 
de nutrición de que carezcan las tierras.

Cuando se disponga de estiércol de cuadra 
en bastante cantidad, debe recomendarse su 
empleo por el efecto favorable que ejerce en 
las condiciones físicas del suelo; pero con 
objeto de establecer el equilibrio en las fun
ciones de nutrición de las plantas, es necesa
rio emplear además los abonos minerales.

Estos últimos está demostrado que pueden 
bastar por sí solos para que el viñedo pros
pere y dé buenas cosechas.

Entre los elementos nutritivos merece el 
primer lugar la potasa, pues según sean las 
condiciones del suelo y la cosecha resulte 
más ó menos abundantCj las plantas extrae-

I
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ran de 70 a 120 kilogramos por hectárea de 
dicha substancia.

Conviene advertir, no obstante, que se 
hace menos sensible la falta de potasa en las 
viñas que la de ácido fosfórico. Se funda esta 
observación en el hecho de formar parte la 
potasa de muchos de ios minerales que en
tran en la constitución de los terrenos, y por 
lo tanto, éstos ya disponen en abundancia de 
dicha materia nutritiva, lo contrario precisa- 
mente que ocurre con el ácido fosfórico, que 
suele faltar siempre.

Para adicionar el ácido fosfórico, tan in
dispensable al desarrollo de la planta y de la 
uva, merecen preferente recomendación las 
escorias Thomas.

Hasta hace pocos años, los superfosfatos 
eran el abono fosfatado preferido para las 
viñas; pero ahora han cedido el primer lu
gar á las Escorias Thomas, porque el ácido 
fosfórico de éstas es de acción más duradera 
y la normalidad de su eficacia es de inesti
mable valor en un cultivo como el de la vi 
ña que dura largo tiempo.

Las Escorias Thomas se aplicarán todos 
los anos después de hecha la recolección de 
la uva, cuando al viticultor le convenga, po
diendo indicarse como cantidad conveniente 
la de 400 á 5oo kilogramos por hectárea, y 
siendo de suma importancia que se esparzan 
por igual en el terreno y que se entierren por 
medio del arado o una buena cava.

debe seguirse para la 
aplicación del abono potásico, dándose éste 
muy l^en en forma de sulfato de potasa, y 
siendo la cantidad recomendable por hectá
rea de 100 á 15o kilogramos.

La proporción podrá aumentarse con gran 
provecho de las cosechas hasta 200 ó 25o ki 
logramos cuando ios terrenos sean areniscos 
ligeros y cuando se observe que la brotación 
de la cepa se hace con dificultad.

Este último fenómeno revelará falta de 
ázoe, y esto debe remediarse si se quiere al
canzar una buena cosecha.

Sólo un abono completo compuesto de 
ázoe, ácido fosfórico y potasa podrá servir 
de garantía bastante para alcanzar una bue 
na cosecha.

El ázoe no debe suministrarse exclusiva
mente en forma de sales solubles, como ni- 
trato de sosa y sulfato de amoniaco, pues en 
muchos casos serán preferibles los abonos 
orgánicos porque su acción es más lenta.

Pueden servir de base para la aplicación 
por hectárea de dichas sustancias, las si
guientes cifras:

400 kilogramos de pasta de aceite, 
y mas adelante, al principiar la vegetación 
sobre ’

200 kilogramos de nitrato de sosa.
Los viticultores deben tener muy en cuen

ta que toda economía que busquen en el me
nor empleo de abonos ha de serles contra
producente, por lo mismo que la viña nece
sita que las materias nutritivas se le faciliten 
en gran cantidad.

HISTORIA DE lA MOLINERIA
Ha aparecido en Inglaterra el primer vo

lumen de la Historia de la molinería, escrita 
por Mr. Bennet y John Elton. i.os autores 
se sintieron inducidos á escribir esta obra 
por no existir nada, ni lo más rudimentario, 
que se refiriese al origen 7 adelanto de esta 
industria.

Es fuera de duda que data desde las épo
cas más remotas; los primeros hombres pisa
ban los granos en morteros, y de allí puede 
decirse que empieza la molinería; poco á po
co se fueron mejorando ios aparatos.

En los siglos medioevales el derecho de 
fabricar harinas era prerrogativa de los so
beranos, nadie sino ellos y sus adictos nom
brados para ello podía atreverse á establecer 
molinos, y el pueblo estaba obligado á ayu
dar á estos establecimientos.

Desde Guillermo el Conquistador hasta el 
reinado de la reina Victoria, los reyes, aba
tes, hidalgos, etc , habían sacado pingües ré
ditos de los molinos, aferrándose tenazmente 
á su monopolio privilegiado, y han tratado 
de mantenerlo por la fuerza.

En los ultimos años sobrevino una com
pleta revolución en la molinería; los cilin
dros reemplazaron las piedras y h industria 
ha alcanzado un punto culminante científico 
y económico.

La obra es un ensayo digno de elogio por 
recopilar los pasos progresistas de la indus- 
tria, tanto antigua como moderna.

Contiene muchos grabados de útiles y 
aparatos que servían para moler el trigo, lo 
que contribuye á que la obra sea de mucho 
interés.

A- juzgar por el primer tomo, los demás no 
carecerán tampoco de mérito.
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DNA LEYJIPDRTANTE
Cumunidades de labradores.

La Gaceta publica la siguiente ley, de cuyo 
alcance y valor nos ocupamos oportuna
mente.

Dice así:
«Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución, Rey de España, y en su nombre 
y durante su menor edad la Reina Regente del 
Reino;

A todos los que la presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo I.* Se autoriza la constitución de 
Comunidades de labradores, representadas por 
Sindicatos de policía rural, en todas las capita
les de provincia y pueblos mayores de 6.000 ha
bitantes para los fines que luego se determina
rán, cuando lo acuerden la mayoría de los pro 
pietarios que á la vez representen la mitad de
terreno cultivado en el término municipal.

El Gobierno podrá conceder los beneficios de 
esta ley en las condiciones antedichas á los pue
blos menores de 6.000 habitantes que tengan en 
cultivo una extensión de 5.000 ó más hectá
reas.

Art. 2.® Dichas Comunidades y Sindicatos 
que las representen, tendrán por objeto:

Primero. Velar para que se respeten las pro- 
piedides rusticas y los frutos de ios campos,

Segundo. Procurar la apertura y conserva
ción de los caminos rurales.

Tercero. Vigilar para que se conserven lim
pios los desagües de las aguas corrientes y es
tancadas que no estén encomendados á los Sin
dicatos de riegos ni regidos por la ley especial 
de Aguas.

Cuarto Todo cuanto en general tenga rela
ción con el buen orden y vigilancia de los ser
vicios de policía rural establecidos ó que en lo 
sucesivo se establezcan y no estén á cargo de 
Comunidades de regantes.

Art. 3.® Para el cumplimiento de los ante
riores fines, las Comunidades y Sindicatos po
drán:

Primero. Establecer los servicios que consi
deren convenientes de vigilancia y guardería y 
adoptar las disposiciones necesarias para evitar 
daños en el campo.

Segundo. Obligar á los interesados á la re
paración de caminos rurales y limpieza de des
agües, con la limitación contenida en el aparta
do 3.® del artículo anterior.

Tercero. Organizar aquellos servicios gene
rales que se juzguen convenientes.

Art. 4' Podran excusarse de formar parte 
de la Comunidad los propietarios que no utili
cen los servicios de la misma y tengan para sus 
fincas guardas propios, con estancia habitual en 
ellas. Esto, no obstante, vendrán obligados á 
satisfacer los servicios que utilicen y á cuidar, 
como los asociados, de los caminos y desagües.

Art. 5.® Toda Comunidad tendrá un Sindi
cato, elegido por la rjiisma y encargado de re
presentarla y ejecutar sus acuerdos.

Art. 6.® La Comunidad formará anualmente 
el presupuesto para atender á sus gastos.

Art. 7. Las Comunidades formarán sus Or
denanzas, que serán aprobadas, después de oído 
el respectivo Ayuntamiento, por el Gobierno de 
de la provincia, cuando no contengan ningún 
precepto opuesto á las leyes ni contraríen, con 
perjuicio de intereses creados, las costumbres 
establecidas. Contra la resolución denegatoria 
del gobernador podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Ministerio de Fomento en el tér
mino de un mes. Una vez aprobadas las Orde
nanzas serán ley para la Comunidad, y sólo po- 
úran modificarse por los tramites que las mismas 
determinen. La forma de elección de Sindicato 
y Jurado, los individuos que los formen, las 
atribuciones propias de sus cargos y de los’ de
pendientes y las formalidades que deben obser
varse en los ingresos y su distribución, serán 
objeto de sus Ordenanzas. En las mismas se 
precisará también la proporción en que deben 
contribuir á los gastos generales los propieta
rios y colonos de las tierras del término, según 
su calidad y cultivo á que se destinen. Esta 
misma proporción servirá da base para atribuir 
el voto á los que formen la Comunidad. Las in
fracciones que puedan castigarse y las multas 
que deban imponerse, se determinarán en las 
Ordenanzas. Su importe se cobrará en el papel 
especial que adquieran los Sindicatos, en la 
misma forma que los Ayuntamientos.

Art. 8.® Además del Sindicato tendrá la Co
munidad un Jurado.

Art. 9.* Serán atribuciones propias del Ju
rado:

Primera. Conocer de las cuestiones de he
cho que se susciten entre los interesados con 
ocasión de los servicios que el Sindicato rea
lice.

Segunda. Imponer á todos los infractores de 
las Ordenanzas las multas á que hubieren dado 

I lugar.
Art. 10. Los procedimientos del Jurado se

rán públicos y verbales en la forma que deter
minen sus Ordenanzas. Sus fallos serán ejecuti
vos y se consignarán en un libro, con expresión 
del hecho y de la disposición de las Ordenanzas 
en que se fundan, y se harán efectivos por la 
vía de apremio por el Presidente del Sindicato.

Art. II. El Jurado se compondrá del núme
ro de Vocales que determinen las Ordenanzas. 
Entre ellos podrá haber un representante del 
Ayuntamiento ú otras entidades de carácter 
permanente. Los demás serán elegidos por la 
Comunidad.

Art. 12. Establecida una Comunidad en un 
término municipal, dejará el Ayuntamiento res
pectivo de conocer de cuantas atribuciones se 
confieran á aquéllas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, ase 
civiles coma militares y eelesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 

i guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
I todas sus partes.
í Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ocho- 

cientos noventa y ocho.—vo la reina regente.

I
—El ministro de Fomento, Germán Gamai^o.y»
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LOS ABONOS QUIMICOS 
I Y LA AGRICULTURA

Î (Continuación.)
i II
I El estiércol de corral, contiene desde luego, 
1 ázoe, ácido fosfórico y potasa, principales ele- 

mentos de nutrición de las plantas, pero estos 
I elementos, para que produzcan sus beneficiosos 

efectos, para que las plantas puedan aprove_ 
charlos, es preciso que se mineralicen, de cuya 
labor se encargan los fermentos de nitrificación 
y todos los microorganismos, cuya misión es 
esta.

Ya tenemos, pues, abierto el camino para es
tablecer un estado comparativo entre el estiér
col y los abonos químicos.

No cabe duda que para todos los cultivos y 
para todos los terrenos, exceptuando las tierras 
ácidas, el estiércol de corral, es un elemento 
precioso.

Para ciertos cultivos y hasta para ciertos te 
rrenos, cuyas condiciones calcáreas son excesi
vas y que por lo tanto nitrifican con extraordi 
naria rapidez, es hasta cierto punto mejor el es 
tiércol de corral que los abonos químicos 
puesto que no hay tanto peligro de que un 
aguacero se lleve al subsuelo los nitratos, sales, 
excesivamente solubles, ya que del estiércol 
sólo se llevará el ázoe que haya nitrificado, que 
será en más ó menos cantidad según sea mayor 
6 menor el tiempo que se haya aplicado, siendo 
lo regular que sea mayor la deperdición en los 
abonos químicos, puesto que en ellos el ázoe 
está en una forma inmediatamente asimilable y 
por lo mismo en extremo soluble.

Pero á poco que nos fijemos, se comprende 
que esta misma circunstancia que le hace pe
ligroso en el sentido económico de la palabra, 
en los terrenos ligeros demuestra palpablemen
te sus enormes ventajas, sobre las que tiene el 
estiércol cuando su aplicación es hecha con 
inteligencia.

Vamos á demostrarlo.
Si aplicamos el ázoe, ya que de él hemos em

pezado á ocuparnos en forma de estiércol, nos 
encontraremos que lo que la planta pueda asi
milarse sera en cantidad limitada, puesto que 
hemos admitido que sólq se jrá asimilando así 

como vaya nitrificándose. Sólo hay una clase de 
plantas que son las leguminosas que pueden ab
sorber el ázoe en su estado libre por medio de 
ciertos microorganismos que radican en sus 
raíces, pero como este fenómeno no es del caso 
ahora, ya nos ocuparemos de él cuando más 
adelante continuemos la labor que empezamos 
hoy.

Volviendo, pues, al estiércol, tenemos que 
sean cualesquiera las necesidades que la planta 
tenga de abonos azoados, solo podrá apjove- 
char los que se hayan nitrificado, queserár®stos 
tanto más limitados, cuanto menos faciliífdes 
dé la tierra á la nitrificación, ya por su ex^siva 
compacidad , ya por su constitución química 
especial, ya según la época y el país donde se 
apliquen, pues sabido es que el clima influye 
grandemente en la labor de los fermentos de ni- 
trificación, y sin embargo, las necesidades de 
las plantas serán siempre las mismas, pues la 
constitución de sus tejidos no varía porque 
sean cultivadas más al N. ó más al S.

No sucede lo mismo con los abonos químicos. 
Con ellos podemos facilitar á la planta el ele
mento que necesite en una forma inmediata
mente asimilable; podemos darle la cantidad que 
le convenga y aplicársela en el período de cre
cimiento que creamos ha de serle más útil y que 
ha de favorecer más su desarrollo.

Luego la ventaja es incontestable.
A fin de no molestar demasiado á mis benévo

los lectores, dejaré para otro día el insistir sobre 
mismo asunto, concretándome hoy á demos

trar el craso error en que viven los que creen 
que los abonos químicos líegan á esterilizar la 
tierra.

Por bueno y recomendable que sea, es siem
pre dañoso aquello de que se abusa.

El uso inmoderado de 4os abonos químicos 
puede desde luego esterilizar el suelo temporal
mente, pero no por las razones y en la forma 
que lo conciben los que tienen este prejuicio.

La planta para vivir y desarrollarse en su.e’e- 
mento principal, que es el suelo, necesita tánto 
de las propiedades químicas de éste como de 
sus propiedades físicas.

Coged sino el mejor de los abonos, enterradlo 
en arcilla pura ó en un terreno sumergido y 
nunca obtendréis ni asomo siquiera de vegeta
ción. ¿Será por falta de alimento? No, porquVle 
habéis aplicado las substancias que necesita- se
rá, si, por falta de aire, es decir, no será por lo 
que afecta á la parte química de la tierra, sino 
á su constitución física.

Hay, pues, que tener presente que si los abo
nos químicos debidamente aplicados son de in
contestable utilidad y aumentan en mucho el 
rendimiento de las cosechas, en cambio la tie- 

I rra necesita de abonos orgánicos más que por el 
i ázoe, ácido fosfórico, etc., que puedan aportar- 
I le, por la disgregación á que la somenten deján- 
Î dola de manera que pueda penetrar el oxígeno 
i y que la planta ó sus raíces puedan désarroilar- 
I «e sin gran esfuerzo.
í Asi pues, es nuestra opinion, que siempre de- 
j be aplicarse a la tierra algunos abonos orgáni- 
I eos, aunque en poca cantidad y es complemento 
‘ en abonos químicos, única manera de aumentar 
¡ los rendimientos de las cosechas y de ponerse á I 
I la altura de las regiones privilegiadas. | 
j Invitamos, pues, á los agricultores á que si- | 

guiendo nuestro consejo hagan concienzudas j 
Î pruebas, en la completa seguridad de que no han ! 
I de tardar en agradecérnoslo, pues así como á 

nosotros nos sucede, hallaran enormes ventajas ( 
y mayores utilidades con el sistema de cul- I 

i tivo que indicamos.
; B. R. Gampany.
j (biza II de Julio de 1898 
i 5
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: Los presupuestos de 1898-99.
i

I RECARGO DE lAS WSTfilBDaOHIS

He aquí el texto de la ley que votaron las 
Cortes y que ha sancionado la Reina:

Oasto» é ing^resos.
«Artículo I.’ Se conceden créditos para los 

gastos del Estado durante el año económico de 
1898 á 99 hasta la suma de 868.479.422,50 pese
tas, distribuidas en la forma que se expresa se
paradamente.

Los ingresos para el mismo año económico se 
calculan en 865.816.890 pesetas, sin perjuicio 
del derecho del Estado á recaudar el cupo de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería 
y el importe de los encabezamientos de con
sumos.

(El art. 2.® expresa los créditos que se consi
deran comprendidos en el estado para satis
facer las obligaciones que se reconozcan y li
quiden durante el ejercicio del presupuesto.)

(El art. 3.* determina los créditos que son am- 
pliables.)

Créditos que se autorizan además.
Art. 4* fuera preciso administrar por 

cuenta de la Hacienda el impuesto de consumos 
en algunas poblaciones, ó intervenir los espe
ciales de consumo de aguardientes, alcoholes y 
licores, el de azúcar, el impuesto sobre pólvoras 
y explosivos, y el de consumo sobre petróleos 
luz de gas y de electricidad, se entenderán au
torizados en capítulos y artículos adicionales de 
las secciones 8.’ y 9.’ los créditos necesarios 
para satisfacer los gastos de personal adminis
trativo y de inspección, material y resguardos

Art. 5.® El crédito del capítulo adicional de 
la sección 3.®, «Obligaciones generales del Es
tado,» para intereses y amortización de las obli
gaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas’ 
se considerará ampliado hasta la suma necesa
ria para formalizar el total pago de las atencio
nes correspondientes á todos los valores de esta, 
clase, figurándose simultáneamente el reintegro 
al mismo capítulo del importe de aquellas que 
se refieren á obligaciones que no hayan sido ne
gociadas, ni entregadas, por tanto, á la circula- 
ción.

Reoarg;o ordinario sobre todas las 
contribuciones.

Art. 6.® El recargo especial creado con el ca
rácter de transitorio por el art. 1.’ de la ley de 
10 de Junio de 1897 sobre los recursos compren
didos en las secciones de contribuciones direc
tas é indirectas, continuará rigiendo en el año 
económico de 1898 99, y serán sus tipos de gra
vamen sobre las cuotas repartidas, tarifas de 
exacción y liquidaciones que se practiquen para 
realizar los ingresos, los siguientes:

El de un 10 POR 100 EN
Los donativos.
Contribuciones de inmuebles, cultivo y gana** 

dería.
Impuestos sobre sueldos y asignaciones de los 

empleados del Estado, provinciales y municipa* 
les, sobre las cargas de justicia y sobre los ho
norarios de los registradores de la propiedad.

Impuesto sobre intereses y amortización déla 
Deuda pública y valores mercantiles.

Impuesto de consumos especial sobre la sal*
El de un 20 POR 100 en
La contribución industrial y de comercio.

Impuesto de derechos reales y transmisión de 
bienes.

Impuesto de minas.
Idem de grandezas y títulos de Castilla.
Idem de pagos del Estado, provinciales y mu

nicipales.
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.
Contribución concertada con las provinciss 

Vascongadas y Navarra.
Impuesto de carruajes de lujo.
Renta de Aduanas, sin alterar las tarifas de 

arancel, exigiéndose sobre la totalidad del adeu
do en cada declaración, respetando los compro
misos contraídos en los Tratados internacio
nales.

Derechos obvencionales de los consulados.
Impuesto especial de consumo de aguardien

tes, alcoholes y licoi*es.
Idem id. id., sobre el azúcar de producción 

extranjera y ultramarina.
Idem id. id., sobre artículos coloniales.
Idem sobre las tarifas de los viajeros v mer

cancías.
Impuesto de timbres del Estado.
El de un 30 POR 100 EN

El impuesto de cédulas personales y el espe
cial de consumo sobre el azúcar de producción 
peninsular.

Este recargo especial estará exento de toda 
clase de aumentos y cargas generales ó munici
pales.

Para hacer efectivo el recargo del 10 por 100 
sobre las tarifas del impuesto de consumos, el 
Gobierno aumentará en las mismas proporcio 
nes el precio de los arriendos y el importe de 
ios cupos de encabezamiento, siendo obligato
ria la aceptación de ese aumento para todos los 
Ayuntamientos, incluso los de las capitales de 
provincia, de las poblaciones mayores de 30.000 
habitantes y de los puertos de Cartagena, Gijón 
y Vigo.

La distribución del recargo del 20 por 100 
entre los documentos sujetos á impuesto del 
timbre ó actos á que se refieren, se hará por el 
Gobierno del modo y forma que resulte más 
equitativo y útil.

Los productos de este recargo transitorio se 
llevarán en cuentas al capítulo adicional de la 
sección 5.* del presupuesto de ingresos, desti
nado a cubrir la anualidad del empréstito ga
rantido con la renta de Aduanas.

(Continuará,)

LA VIRUELA EN EL GANADO
Siendo la enfermedad variolosa hoy muy 

frecuente y una de las que mayor incremen
to ha tomado en el ganado lanar, juzgamos 
muy oportuno dar á conocer á los ganaderos 
los preceptos higie'nicos reconocidos como 
de más seguros resultados á fin de comba
tirla.

Dos medios profilácticos posee hasta el día 
la ciencia para preservar de la viruela al ga
nada lanar. El uno es la vacunación, que no 
siempre llena el objeto; el otro consiste en la 
inoculación del virus varioloso tomado de las 
reses afectadas: este es el medio más fiel y 
generalmente usado. Si se prefiere el prime
ro, se emplea la vacuna tal como está prepa
rada en cristales para la especie humana, 
disolviéndola en un poco de saliva. Si, a¡ 
contrario, se echa mano de la inoculación 
como aconseja la experiencia, hay que pro
ceder ante todo á la elección y extracción del 
virus varioloso.

Elígese al efecto entre las reses atacadas 
aquellas cuya salud se conserva mejor y en 
las cuales esté la viruela más diseminada 
(discreta): sujeta convenientemente la res, se 
buscan las pústulas más prominentes y diá
fanas , se las include con una lanceta y 
cuando ha cesado la salida de sangre, si la 
hay, se recoge con el mismo instrumento la 
serosidad transparente que queda en el gra
no, sea para inocularla en el acto, ya para 
conservarla entre los cristales hasta el mo* 
mento de usarla.

El procedimiento de inoculación más acre
ditado se reduce á levantar con la lanceta 
una porcioncita ó escama de epidermis sin 
desprenderla ni interesar el cuerpo de la piel 
dejando depositada una gota de virus en la 
herida; todo se reduce á introducir el instru
mento muy oblicuamente entre la piel y la 
epidermis, y abrir así una cisura de algunas 
líneas. El sitio más adecuado para la opera
ción es la cola por su cara interna: algunos 
sin embargo, la practican en la parte interna 
de la pierna, sobre todo si el ganado es rabón. 
La vacuna, caso de preferirlas, se aplica del 
del mismo modo que el virus varioloso.

Hecha la inoculación,) es preciso adoptar 
ciertas precauciones para asegurar el éxito y 
prevenir accidentes: no fatigar al ganado, al 
menosinterinlaerupción nose halle bien mani
fiesta: no excederse en la alimentación de las 
reses: estar á la mira de las complicaciones 
que puedan sobrevenir y, sobre todo, preser
varlas del frío húmedo, así como de la lluvia 
y de las transiciones bruscas de la tempera
tura. Tales son los cuidados más exenciales 
que exige la inoculación.

HE fODM PARTES
Tres liojas.

En tres hojas se puede formar la historia 
del mundo.

La hoja del árbol, emblema de la edad 
primitiva, de la infancia de la humani
dad.

Las tribus nómadas, las costumbres pa
triarcales, la agricultura, primera ocupación 
del hombre desde el Paraíso terrenal. Todo 
lo sintético en una de esas hojas que nacen 
en las brisas de Junio, y que arrastran los 
vientos de Octubre.

La hoja de acero, símbolo de la edad gue
rrera, personificación de Cártago y Roma 
divinidad de alguna de aquellas tribus del 
Norte que invadieron el Mediodía de Euro
pa, emblema de la discordia, ley de la 
fuerza.

La hoja del libro, gloria de Guiiemberg, 
arma de pensamiento, pedestal del mundo 
moderno, hacienda del escritor, enseñanza 
del escolar, fuente de meditaciones, recreo 
de misántropos, ventura nuestra en ocasiones 
y rico panorama para las ardientes fama- 
sías.J

La adición de ajgna al vino.
No es siempre un fraude la adición de agua

al vino como podría creerse á primera vista.
El reputado enólogo italiano Dr. Ottavi 

juzga que, partiendo del principio de que un 
vino muy rico en alcohol no es un vino con- > 
veniente é higiénico, y considerando que en 
los países meridionales se producen estos vi
nos, hay necesidad de apelar á mezclas con 
otros más flojos, ó con agua en su defecto, 
para rebajar su espiritualidad.

El dilatarlos con agua es una operación 
delicada, según el referido enólogo, que no 
siempre da buenos resultados.

Por esta razón será conveniente practicar 
primero ensayos en pequeña escala, em
pleando agua destilada muy caliente, que no 
contenga gas, ácido carbónico, etc., y no en
turbie el vino.

Se puede también usar agua de fuente y de 
pozo artesiano, aunque haya necesidad de 
clarificar el vino; pero de ninguna manera la 
de río, porque siempre contienen materias 
organicas, aunque en débiles proporciones.

Wovedad agorarla.
Entre los nuevos cultivos existieron y 

pronto pasaron de moda.
El Lathjrriis silvestris Wagneri, asegu

rándose que daba un producto abundante poi 
pobre que fuese la tierra, y en cualquier es 
tación; pero ios resultados no correspondie
ron á las esperanzas.

El Polygonum Sakalinensis, que debía 
alcanzar una altura de dos ó tres metros, ren
dir gran cantidad de hojas y desafiar la se
quía, no dio resultado tampoco.

Falta aún la Vicia villosa, que es una bue' 
na leguminosa para forraje pero no hay quç 
confundirla con la vicia sativa^' la primera 
tiene la facultad de dar dos cortes v produce 
un forraje realmente excelente.

Entre los cereales nuevos se conoce ahora 
una clase llamada Brigantine-, no se conoce 
el origen del nombre que lleva; hace algunos 
años que se ve en los mercados.

Es un poco alto, pero muy adaptable en 
buenos terrenos; es muy hermoso por el ta
maño de la espiga y el color del grano.

Cada pie da dos ó tres espigas.

NOTAS Y RECORTES
Ha fallecido en Palma, el diputado á Cor

tes por Ibiza, nuestro distinguido amigo, don 
Manuel Salas, banquero y acaudalado in- 
dustrial que había prestado á su país, con el 
concurso de su honrado trabajo y laboriosi
dad, grandes servicios.

Es una gran pérdida para las Baleares la 
muerte del caballeroso Sr. Salas. Hombre de 
gran rectitud y de honrados sentimientos, ála 
mejora y prosperidad de sus queridas islas 
había consagrado toda su atención, diligen
cia y cuidados.

A sus desconsolados hijos, los señores de 
Maura, que lloran tan inesperada pérdida, 

I enviamos el testimonio de nuestro dolor y 
nuestro sentido péaame.

«» * •

En Valdepeñas salen diariamente grandes 
cuadrillas de mujeres para matar la oruga, 
que, en proporciones alarmantes, se han 
presentado en los viñedos de aquella pobla
ción.

«* *
Leemos:
«Por haber pasado á otra empresa, se ha 

hecho cargo de la dirección de nuestro cole
ga El Economista, nuestro estimado compa
ñero el exdiputado á Cortes, D. Juan J. Gar
cía Gómez, cesando por lo tanto el Sr. Gar
cía Barrado, fundador de dicho periódico y 
hasta hace pocos días director.

El Sr. García Gómez es un ilustrado y an- 
I tiguo periodista, redactor que fue de varios 
(periódicos de los de más circulación, y autor 

también de diferentes trabajos que sobre 
Hacienda han visto la luz en el Heraldo de 
Madrid.

1
«* *

La cosecha de trigo en Jerez es muy buena 
, y abundante, tanto, que no se recuerda otra 
I igual hace muchos años.
I Partidas de mil fanegas se han vendido á 
I 57 y 58 reales cada una.
i También es excelente la cosecha de avena 
I y cebada.
I *i * *
Î Siguen recibiéndose de todas partes muy 

buenas noticias acerca de la cosecha de 
cereales y legumbres que empieza á reco
gerse.

En Sayago (Zamora), es tan abundantísi- 
ma la de garbanzos, que no se recuerda otra 
parecida desde hace mucho tiempo.

* 
* «

Los precios del trigo han tenido un gran 
descenso, y como la cosecha resulta bastante 
buena en casi todas las regiones de España, 
es de esperar que siga dicha tendencia por 
todo el mes de Agosto.

Los centenos también han bajado y las ce
badas se están vendiendo á precio ruinoso 
para el agricultor.

En la provincia de Huesca se paga á 12.5o 
y i3 pesetas el cahiz.

* 
» *

Según noticias, faltan braceros en algunas 
comarcas agrícolas de Cataluña, entre ellas 
Mataró, Gianollers y algunas comarcas del 
Vallès, San Sadurní y otros puntos del Pana 
dés,

A los obreros se les facilitan billetes del 
ferrocarril á la cuarta parte de su precio, para 
los puntos adonde quieran trasladarse.

** *
Ha empezado en los muelles de Seviila el 

embarque de cereales de la cosecha actual 
con destino á varios puertos de la costa de 
Levante, especialmente á Barcelona.

Sólo por la vía férrea de la línea andaluza 
se han transportado al muelle más de 40 va
gones.

* «
Procedentes del extrajere fueron despacha- 

dos en las Aduanas de la península é islas

Baleares, durante el mes de Mayo último, i5 
cargamentos de trigo y demás cereales con 
5.646.648 kilogramos; uno de los cargamen
tos, con 99 000 kilogramos de aquel cereal, 
correspondió á Barcelona.

* 
* #

Recordamos á los productores de aceites 
que, en virtud de una disposición del gobier
no francés, los aceites españoles de oliva que 
se importen en Francia no serán en adelante 
admitidos á gozar los «derechos de la tarifa 
mínima, sino aquellos que vayan acompaña
dos de la justificación de su origen por rae 
dio de certificado que expidan las autorida
des españolas y visen los cónsules de la ex • 
presada nación.

Escriben de Huesca que á pesar de las fae
nas apremiantes de la recolección de cereales, 
no decae el fráfico de vinos para la exporta 
ción en la comarca oscense. Por el contrario, 
cada día parece más animado.

De continuo afluyen á la capital multitud 
de carros para surtir los grandes depósitos de 
los comisionistas franceses, y además otros, 
principalmente de Ayerbe y pueblos limítro
fes, van directamente á Francia por Can- 
franQ.

Los negocios de exportación se activan tan - 
to porque sostiene la demanda en los más 
acreditados mercados de la vecina República, 
cuanto para evitar el pago del nuevo impues
to que sobre la importación de mercancías 
extranjeras ha establecido la administración 
francesa desde i.® del mes actual.

EL
COGN.

A

MERCADOS
NiCTONilSS

Albacete.
Los precios corrientes son:
Harina extra, 58 pesetas los 100 kilos; ídem 

T. U., 56; ídem F. F., 54; salvado y moyu- 
lo, 12; trigo, 16 pesesas fanega; centeno, 10; 
avena, 3,75 á 4; cebada, 4,75 á 5; géjar, 
16,25 á 16,75; patatas, 1,75 á 2; pesetas arro
ba; vino tinto y blanco, 4 á 4,5o; aceite, 14 
á candeal, de 16, á 16,5o fanega; aza
frán, libra, 68 á 70.

Lorca.
Se nota tendencia a la baja en los precios 

de este mercado, efecto de las ofertas de gra
nos y de la ninguna exportación.

i Los precios corrientes son:
) Harina de primera clase, 4,50 pesetas arro> 
Iba; ídem de segunda, 4,25; salvado, 3; trigo 

12,25 á 12,5o; cebada, 4,75 á 5; patatas, 1,75; 
aceite, 12,5o.

Almagro.
Ha terminado la siega de cebadas, de las 

que no se cree salgan mal los labradores; no 
así de los trigos que los hielos castigaron mu
cho más y eso que las lluvias últimas prote- 

) gieron la granazón.
i El movimiento del mercado es casi nulo, 
i tanto, que á pesar de ser las cebadas nuevas 

de inmejorable calidad, no se saca ni una fa
nega pára la exportación.

Han entrado algunos vagones de harinas.
Gomo estamos al principio de la recolec

ción, no se puede formar cálculo del resulta
do de la cosecha, pero se cree que en con- 

I (unto será mejor que el año pasado.
) Se nota baja en los precios de la cebada 

vieja y del aceite.
Precios corrientes:

¡
Harina primera clase, 21 pesetas los 46 
kilos; ídem segunda, 20; trigo, i5 pesetas fa-

I nega; centeno, 9, cebada nueva, 3,5o; ídem 
I vieja, 4; garbanzos, 7 pesetas arroba; vino 
i tinto, 3,5o; ídem blanco, 3,25; vinagre, 2,75.

V alladolid
Ayer han entrado en los almacenes gene

rales de Castilla 180 fanegas de trigo, que se 
cotizaron de 59 á 60 reales las 94 libras (34,10 
á 34,68 pesetas los 100 kilos ó 26,92 á 27,38 
pesetas hectolitro); y en los del Canal tam
bién entraron 110 fanegas, que se pagaron 
de 59,5o á 60 reales (34,39 á 34,68 pesetas los 
too kilos ó 27,15 á 27,38 pesetas hectolitro).

La tendencia del mercado desanimada, 
procurando la baja.

Triguillo á 45 reales la fanega; cebada 
nueva á 21; ídem vieja á 23; avena á 22; al
garrobas nuevas á 26; ídem viejas á 28.

Patatas á 5,5o reales arroba.
Harina extra, de cilindros, á 26 reales la 

arroba, con saco, y sobre vagón en esta esta
ción; ídem primera á 24; ídem del obrero á 
22; ídem tercerilla á 10.

V Medina del Campó.

Se han presentado en el mercado celebra
do en el día 175 fanegas de trigo, que se pa
garon á 60,5o reales las 94 libras.

Piñones á 26 reales la fanega.
Harinas de primera á 25 reales la arroba 

ídem de segunda á 23; ídem de tercera á 22; 
harinilla á 21 la fanega; comidilla á ii; 
salvadillo á 6; patatas, de 6 á 7 reales la 
arroba; vino blanco, de i5 á 16 reales cánta
ro; ídem tinto, de 16 á 17; vinagre, de 14 

aguardiente anisado de 18 grados, de /j/j 
á 45.

Zamora.
Los precios del mercado se sostienen á 

causa que la gente está ocupada en la faena 
del verano y concurre poco al meréado.

De trigo entraron en los tres mercados 200 
fanegas, vendiéndose á 58 y 60 reales la fa
nega; cebada 100 fanegas, á 24; algarrobas 
5o, á 32; vino tinto, 16 reales cántaro; pata
tas, 8 arroba; harina de primera, 23; salva
dos, 8 fanega.

La feria del 12 y i3 poco concurrida, ven
diéndose el ganado lanar:

Carneros, 5o reales uno; cordero, 26 id.; 
ovejas de desecho, 3o; bueyes para la carne, 
á 25o y 260 pesetas uno; para labor, á 5oo; 
cerdos de seis meses; á 3o.

Plasencla.
La cosecha de trigo es regular, pues las 

aguas y el fresco de Junio han hecho que
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m
grane bien, como asimismo les garbanzos.

Bastante animación en este mercado: en
traron 15o fanegas de trigo, mucho de ello 
nuevo que se vendió bien.

Los precios corrientes son:
Trigo, 16 pesetas fanega; centeno, 9; ave- 

na, 4i cebada, 5,5o; habas, 9; vino tinto, 6
arroba; ídem blanco, 6; vinagre, 4; 
14; lana blanca, 16; negra, 14.

Vlllalón.
Han entrado 3oo fanegas de trigo, 

dose con desanimación y tendencia

aceite,

pagan- 
floja á

57 y i{2 reales las 94 libras En partidas no 
se ha efectuado venta alguna pagando á 60 
reales sobre vagón en Villada 4.000 fanegas 
que se ofrecen á 62 y ip. El centeno vale á 
3o reales fanega y la cebada á 22. Las lanas 
á 58 reales arroba Se esta en la recolección 
de cebada cuyos resultados son bien malos 
por haberse apedreado la mayor parte; así 
que muchas tierras no dan para los gastos de 
siega y recolección. Los trigos también 
sufrieron mucho daño y por consiguiente la 
cosecha será muy corta.

Ubeda.
Pronto quedarán concluidos de segar los 

trigos, y para el día de Santiago serán muy 
pocos los co’rtijos en que no se halle con
cluida la siega, notándose el poco rendi
miento de los trigos en la parte del Mediodía 
que es más cálida que el resto de la cam
piña.

Se verifican algunas exportaciones de tri
go, pero con flojedad, por esperarse bajen los 
precios.

La cosecha de aceituna muy mediana.
Se nota baja en los precios.
Los corrientes son;

Trigo, 13,5o pesetas fanega; centeno, 7; 
cebada, 5.

i^aroclona
La misma desanimación que en los días 

anteriores observamos hoy en el mercado, 
pues sólo se registran algunas ventas de poca 
importancia en trigos para atender apremian
tes necesidades. Los precios invariables, no
tándose solamente una mejor tendencia á 
favor del vendedor en los precios de los tri
gos á plazo y nueva cosecha.

Los arribos de ayer por ferrocarril fueron 
8 vagones de trigo.

V aldtepeñas.
Se advierte bastante animación en este 

mercado; las entradas son de consideración 
á cambio de regulares salidas

Se nota baja en los precios del aceite y ce
bada.

Los corrientes son:
Harina de flor, 53 pesetas los 100 kilos; 

harina de primera clase. 5i; ídem de segun- 
‘^^1491 túem de tercera, 48; salvado desegun- 
úa, 14; trigo, i5 fanega; centeno, 6; avena, 6; 
cebada. 4; maíz, 8; habas, 10; garbanzos de 
segunda, ii,5o arroba; titos, i3 fanega; géjar, 
12; alubias, 7 arroba; patatas, i,5o; vino tin
to de primera, 3,5o; ídem blanco de primera, 
4,75; vinagre, 3,25; aceite, 10,25; lana blan
ca, 16; ídem negra, 14; queso, 19.

SseviSSa.
Precios corrientes en esta plaza;
Afrecho rebasa, 24 á 25 reales quintal; al-

tramuces, 32 á 34 fanega; arvejones, 
38; avena negra, 21 á 22; cañamones, 
74; cebada del país, 21 á 22; centeno, 
42; escaña, 14 á i5; garbanzos gordos, 
1405 guijas, 41 á 42; habas tarragonas.

36
70
40

a 
á 
á

ii5 á

Trigo, de 12,5o á 13 pesetas fanega; ceba
da, 4 á 4,5o; habas, 8; garbanzos, 3,5o á 4 
arroba; vinagre, 3; aceite, 9
blanca y negra, 16,25 á 16,5o.

Sulamanoa.
El mercado de granos de 

mantiene cada día más estéril

á 9,25; lana

esta plaza se

, 42 a 
44; ídem chicas, 39 á 40; harina de primera, 
22 á 23 arroba; ídem de segunda, 21 á 22; 
ídem de tercera, i5 á 16; maíz, 44 á 46 fane
ga, panizo, 40 3 42; sémolas, 19 a 20 arroba; 
trigos barbilla, 48 á 53 fanega; ídem blanqui
llo, 55 á 57; ídem cerrados, 53 á 56; ídem

ante la pers
pectiva de la cosecha que se recolecta.

Las pocas transacciones que de trigo se 
han hecho en la semana que acaba de finar 
lo haa sido para el consumo ordinario, va
liendo el trigo nada mas que á 59 reales fa* 
nega a cuyo precio se ha pagado una partida 
de 3oo fanegas.

La cebada, nueva se vende a 20 y 21 reales 
y la añeja á 23.

Todo ello, como el centeno, oscila á la 
vaja.

Se conciertan muy pocas operaciones de 
benta.

« mezclillas, 49 á 52.
I Sasitjsirsiler.
j La normalidad vuelve rápidamente al mer- 
I cado. Se ultima la liquidación de los treinta 
I millones de fanegas de trigo, compradas por 

el célebre Leiter, y que, gracias á la elastici- 
I dad de sus contrincantes, limita á ocho mi- 
I llones de duros la pérdida de aquel especu- 
I lador.

En nuestra península, ocupados los labra
dores en las faenas propias de la estación, las en
tradas á la venta son muy cortas, bien se pue- 
deasegurar que al tomar el negocióla icd^or-

viñedos y olivares que prometen buena co
secha; los sembrados tocando á su término 
en las operaciones de la siega.

El mercado de granos paralizado; algún 
movimiento en vinos, aceite y harinas, de 
cuyos artículos hay algunas salidas.

Avanzadas las existencias de la cosecha, si 
bien sobran trigos, cebadas y vino. Se nota 
alza en los precios del vino, aceite y lanas y 
baja en el de la cebada.

Los demás son.
Trigo, de i5 á 16 pesetas fanega; cebada, 

4; hal as, 8,5o á 9; garbanzos, 6 á 10 arroba; 
titos, 2 á 2,25; géjar, 2,5o á 3; alubias, 4 á 6; 
patatas, i,25 á i,5o; vino tinto, 3,25 á 3,5o; 
vinagre, 2,25 á 2,5o; aceite, ii,5o á ii,75; 
lana blanca, i3 á 15.

Zaragoza.
Sigue siendo bueno el estado del campo y 

comienzan á sentirse los calores propios de 
la estación; las huertas y verdes siguen inme
jorables

Aunque siguen trayendo á este mercado 
algunas pequeñas partidas de trigos, no se 
han fijado precios, y los tenedores los piden 
altos.

Ninguna entrada de importancia.
La cosecha es buena y los trigos y cebadas 

muy superiores.
Los precios corrientes son:
Harina de primera clase, de 52,5o á 53,5o 

pesetas los too kilos; ídemde segunda, de 5i á 
5i,5o; salvados, de 5 á 5,5o hectolitro; trigo, 
monte el cahíz, de 45 á 46 pesetas; huerta, de 
43 á 45; cebada, el cahíz de 187 kilos, de i3 
á 16; maíz, de 28 á 29; patatas, 2 pesetas 
arroba; vino tinto, 2,5o; aceite, decalitro, 16 

' pesetas
Las lanas se cotizan en a Iza de los precios 

de la anterior información.
Njogrono.

¡ La recolección de cereales ha empezado, 
: y si bien mies resulta poca, en cambio el 
1 grano es superior.
i El movimiento del mercado es regular.
I Sigue el alza en los precios.
I La hortaliza, viñedos y olivares, es superior 
¡ haciendo concebir al labrador un buen resul- 
i tado.

Son los siguientes:
: Trigo, 17,50 pesetas fanega; cebada nue- 
! va, 5; habas, 7.

Alcalá de Henares.
Se realizan pocas transacciones en este

das y con { recios flojos; las inglesas de pro- f
vincias se mantienen firmes. Las extranjeras
estacionarias y algunas con tendencias al alza 
debido á su escasez.

Cette.
Ningun hecho nuevo ha modificado las 

condiciones de los mercados franceses para 
nuestros vinos. Sigue la misma corriente de 
pequeños negocios ya señalada la quincena 
última y probablemente no se alterará hasta 
que los vinos de la próxima cosecha sean 
objeto de contratación.

Las noticias que se reciben de los países 
vinícolas europeos son algo contradictorias 
respecto á las esperanzas que hace concebir 
el estado actual de los viñedos, pero por el 
momento se saca en limpio, si otras causas 
no vienen á echar por tierra los presentes 
cálculos, que la futura recolección vinícola 
será más que mediana para la mayoría de 
ellos.

Por lo que toca á Francia, la floración se 
efectúa en general en buenas condiciones, 
excepto en alguna que otra región donde el 
exceso de humedad y el desarrollo de las en
fermedades criptogámicas perjudican la for
mación del racimo.

En Argelia, donde la vegetación se presen
ta este año explendida y las cepas ostentan 
muchas y hermosas uvas, haciendo presagiar 
lo que se llama una buena cosecha, el perío
do crítico de la floración se ha pasado sin 
contratiempo. En dicha colonia se tratan ya 
muchos negocios sobre cepa corriendo posi
bles riesgos. Las compras más importantes 
son para la fabricación de mistelas, pues 
como es sabido esa industria prospera allí de

I año en año. Los racimos para su elaboración 
I se pagan de .8 á 9 francos el quintal y los 

vinos á fabricar de 10 grados de 12 á i3 fran
cos el hectolitro.

puede presumirse que con la guerra podemos 
aún ganar algo.

Después de la pérdida de nuesf-as escuadras, 
dueños de los mares los yankis, ¿cómo vamos á 
atender á los medios de defensa? ¿quién facili
tará víveres? ¿quién los elementos precisos para 
hacer la guerra?

Las últimas tentativas para abastecer, no sólo 
á Santiago, sino á otras poblaciones de la isla 
han sido estériles.

En pocos días se han perdido el Pensilvania, 
el Antonio Lópe^ y el Alfonso XIP, y última
mente, ayer mismo, el vapor Santo Domingo, 
que iba a Cuba procedente de Méjico, cargado 
de víveres, &e vió obligado á varar en Punta 
Cartas (Pinar d#l Río), siendo cañoneado é in- 
ce.ndiado por un crucero americano, perdiéndo
se el buque y el cargamento.

Y dinero, ¿quién lo facilita? ¿Va á caer del 
cielo?

Los partidarios de la guerra deberían com
prometerse á su sostenimiento en hombres y di
nero, porque el país no da ya, porque no puede, 
ni lo uno ni lo otro.

Sobre el mismo tema.
El Diario de Barcelona ha publicado la carta 

ds un diplomático sobre el problema de la paz, 
de cuya carta tomamos estos párrafos:

«La primera idea es que la vanidad nacional 
nos expone en esta ocasión, como en otras mu
chas anteriores, á dejar lo cierto por lo dudoso. 
En el siglo XVII perdimos á Portugal por nues
tro empeño en conservar Flandes: al fin lo dejó 
Don Luis de Haro; pero era ya tarde. En el 
XVIII perdimos Gibraltar por no dejar Ñapóles, 
resultando de ello que nos quedamos al fin sin 
Ñapóles y sin Gibraltar. Pues ahora, por con
servar Cuba, nos exponemos á perder también 
Puerto Rico, Filipinas, Canarias y nuestra Ha
cienda además.

La otra idea es que mostramos en esta cues
tión una susceptibilidad exagerada, pues no pa
rece sino que nunca hubo antes otras naciones 
iguales, y aún mayores que la nuestra, las cua
les han perdido colonias y provincias sin expo
nerse á la ruina.

MERCAbO DE CARNES
Madrid.

Los precios corrientes son:
Vaca de primera, de i,i3 á 1,18 pesetas 

kilo.
Toros y novillos, de i,o5 á i,io.
Corderos, á 1,21.
Ternera fina de Castilla, 2 pesetas kilo.
Idem ordinaria, de i,25 á i,5o.

Méx&trida.
El estado de los campos sigue siendo rela

tivamente bueno, habiendo dado principio la 
siega de la cebada.

i tanda que suele adquirir en el otoño, los 
I precios se establecerán entre 5o y 55 reales 

fanega, más próximos á 'a primera cifra que 
! á la segunda y salvo siempre sucesos que no 
I pueden preverse.

mercado.
Los precios firmes.
Se venden algunas partidas de trigo á 15 

setas fanega, y de cebada á 4,5o.

SEMANA POLITICA
pe

EXTRANJEROS
En el mercado se nota muy poca anima-,( 

ción. I
En la semana anterior q-uoo arrobas de ¿ 

vino. I
Los precios sostenidos. I
Los corrientes son: |
Salvado, 4,5o pesetas fanega; trigo, no I

Lay, cebada, 5,5o; garbanzos, 7,25 pesetas í 
arroba; patatas nuevas, 1,75; vino tinto, 3; I 
aceite, ii. |

ff'giesitepelayoí |

Precios corrientes en este mercado: S

Las harinas se mueven poco en esta plaza, I 
limitándose los embarques de esta semana, á I 
541 sacos para Huelva, Vigo, Sevilla, Gijón •’ 
y Llanes; y en cuanto á precios, han cedido ’ 
á ¿4 reales arroba las de piedra y á 25 las de ’ 
cilindro con tendencia floja. I

Empiezan los arribos de garbanzos mejica- ? 
nos habiéndose recibido 1.989 sacos, coti
zándose con la enorme diferencia de 22 | 
reales en arroba más baratos que los supe- ! 
riores de Castilla. i

Ciudad Heal.
El campo ofrece un buen paisaje en los I

K^iondres.
Trigo.—Las clases inglesas escasean mu-

cho y sostienen bien sus precios, pero la de
manda está encalmada. Las extranjeras, sin 
escasear también, se mantienen sostenidas y 
las procedencias de la India^ con tendencias 
al alza. La demanda, sin"^embargo, es igual
mente escasa para estas clases.

Cebada.—Encalmada, pero sin cambio 
sensible en sus cotizaciones.

Maíz.—Precios bien sostenidos, pero como 
para el trigo, la demanda es muy limitada.

Harina.—Las clases londonenses encalma-

ELa, paz y la paz.
Esta idea va abriéndose paso, va dominando 

hasta las naturalezas más rebeldes y orgullosas; 
pero ¡qué tarde, que tarde!.... ¡Cuánta sangre 
derramada, cuántos esfuerzos estériles y cuán
tos recursos perdidos por nuestro exagerado 
patriotismo, por nuestros puntillos de honra!

La paz es deseada, la paz la exigen los intere
ses del presente y del porvenir. Cuántos á la 
paz se oponen, cuántos ven en ella depresiones 
del orgullo nacional, están locos y sólo ven la 
guerra, ó por el lado de sus conveniencias y 
egoísmos, ó tomando el consejo de su tradicio
nal orgullo, que pugnan con las realidades de la 
vida.

Cuantos á la paz se oponen con el deseo de 
producir agitaciones, no son españoles, tienen 
poco que perder, ó intentan ganar algo con la 
guerra.

Solo estando locos, puede desearse la guerra,

Por consiguiente, no veo que haya que pre
parar tantos pañuelos de lágrimas, ni gritar el 
finis Hispanic por la pérdida de Cuba. Esto me 
parece tanto más exagerado (y aquí viene mi 
tercera idea), cuanto tales islas moralmente ya 
no nos pertenecen. Ha entrado en ellas el espí
ritu del siglo, y en virtud de ello no quieren de
pender de nosotros. ¿Y vamos á derramar san- ; 
gre y á arruinar á España por conservar gentes ' 
que no nos aman, que todo lo más desean, co 
mo los autonomistas cubanos, que España gaste ! 
en defenderlos para que ellos hagan allí de | 
mandarines y se dén importancia? A unos y j 
otros les diría yo lo que Luis XI á los genove- | 
ses una vez que querían darse á él: «Ustedes se I 
dan á mí, pues yo doy á ustedes al diablo.»

Prim y Woolíord. ?
O sea el año 1871 y el 1898. |
En la primera de estas fechas, los yankis in- | 

tentaron la adquisición de la isla de Cuba á buen j 
precio. El general Prim adelantándose á su ) 
tiempo y presintiendo sucesos del porvenir para j 
España como los presentes, escuchó las propo- í
siciones de venta y aún pulsó la opinión del 
país cubano.

Era á la sazón gobernador general de la Isla 
el general Caballero de Rodas, y su contesta
ción al general Prim fué la contestación que dan 
hoy los partidarios de la guerra á todo trance.

En tonos enérgicos contestó Caballero de 
Rodas, irreverente é irrespetuoso, extrañándose 
de que un gobernante español y por ende gene
ral de su ejército, hablase de desmembraciones 
del territorio.

Imbéciles—dijo Prim entonces —dentro de 
treinta años me lo diréis.

En el año actual y antes de comenzar la gue
rra, Woolford hizo un avance cerca de nuestro 
Gobierno antes de declararse ésta, y se ha decla
rado después, ocurriendo lo de Cavite, lo de 
Santiago y lo que venga, y lo que ocurrirá.

Todo muy barato, muy práctico y muy hu
mano.

S empre vivimos fuera de la realidad.
Pues nada, guerra á muerte y mueran los 

malos españoles que abogan por la paz.
Mañé y Flaquer.

REALIDAD PURA
De un articulo de este insigne escritor catalán 

sobre la paz y la guerra, entresacamos el si
guiente párrafo:

«Los jingoístas americanos en dos meses han 
alistado 100.000 voluntarios y suscrito 2.000 
millones de duros; si nuestros jingoístas hacen 
solo la mitad, gritaremos «¡Viva la guerra!»; 
pero mientras dejen desiertos la suscripción na
cional y los banderines de enganche, mientras 

su patriotismo á comprar ó vender pe
riódicos, echar bravatas y aplaudir la marcha 
de Cádi^^ seguiremos gritando: «¡Viva la paz!»

Es verdad, á 24 milíones asciende la suscrip
ción nacional, no alimentada sino por las clases 
medias.

Las clases ricas ponen pies en polvorosa, des
pués de dejar las señoras bien guardadas sus 
alhajas en el Banco.

Ni un solo caso conocemos que merezca ci
tarse como rasgo de desprendimiento y de pa
triotismo de estas señoras con sus alhajas.

Ni han disminuido sus trenes, ni sus orgías 
ni sus vagancias y saraos, y sólo les asusta una 
idea; la de que el cupón no se cobre.

Eche usted á estas gentes guerra y patrio
tismo.

Es la gente inútil de los pueblos á las que les 
llegará su San Martín.

Viven sin trabajar y sin penas, y hasta es muy 
difícil que nada les haga sonrojar.

Con estos elementos sociales, nos explicamos 
lo de la lista nacional, lo de Cavite y lo de San
tiago de Cuba...

Sagasta retratado por el «Heraldo.»
«Es el Sr. Sagasta hombre astuto como po

cos, y conduce su política á salvar la personal 
responsabilidad.

Para la guerra y para la paz, quiere asociar á 
su obra la mayor suma de fuerzas extrañas, par
tidos, grupos, prensa, todo, para que en su día, 
cuando haya de rendir cuentas ante la nación, 
pueda decir que fué á la guerra por identificar
se con las corrientes nacionales, y fué á la paz 
para dar satisfacción á la opinión pública; es 
decir, que ahora, en la muerte de la patria, se 
gobierna de la misma manera que en los tiem
pos en que todos los pleitos eran de familia.

Ya para el Heraldo no hay en este país más 
Dios que el Heraldo, ni más profeta que su Ma- 
homa.

Pues nada, que le dén á el Heraldo el go
bierno de todo, porque esto no estará bien go
bernado, ni se hará país, hasta que ciertos ele
mentos nnevos lo dirijan.

Comprendemos que no haya país, después de 
ese tristísimo discurrir, presumiendo dirigir el 
espíritu público.

Después de haberlo llevado á la guerra, con 
campañas periodísticas insensatas, decir luego 
que las imprevisiones y torpezas de los gober
nantes, han engendrado la guerra, es el colmo

i de las locuras y de los extravíos.
i Más vale callar.

Comisionista matriculado.
Consulado, 29 — Teléfono 1.256

Barcelona.
Dedicado únicamente á cereales, legumbres, 

aceites y aceitunas. Representante de importan
tes casas exportadoras de trigos de ambas. Cas
tillas, Maucha, Andalucía, Extremadura y Ex
tranjero.

Productos de la acreditada

Destilería

Tomás Casais

QUINA MOMO 

Ron Colón.

Chartres extra. 

Cognac 2 castillos. 

Idem 3 castillos.

PEDIE SIEMPEE EL TAN EENOMBEADO

icoH ODINA-MOM
Elaborado en las acreditadas

SE HALLA ES TODOS
destilerías de T. CASAIjS (antes) M. SOIjET T COMPAIVIA

LOS CAFES, CASINOS, ULTRAMARINOS Y REPOSTERIAS

Imp. de L .Miñón, Espoz y Mina, 6.—Teléf. 606.

Productos de la acreditada

Casa

Tomás Casais

Anís del Pilar.
Vermouth Marséille.
Idem Torino.
Champagne Gloire.
Idem Duchesse.0FIC1N4S GMKALES, TOMAS GASALS.-Cortes, 178, priiicipal.-BARCELONA

Bsil FUa ágiiniks ; paplsi de ás todas daws
DE

CON SUS MARCAS ANEXAS

La Honradez, El Negro Bueno y el fénix
ISaACÍAUO POR RRAL ORDEN DR £ M. BL RBY DON ALFONSO XII CON SL USO

DS SUS REALES ARMAS

Estas mwcas son las de mayor aceptación y consumo en España y en las Repúblicas 
de Norte de America, y las que más se exportan á las demás naciones de Europa.

Los productos de esta fábrica son elaborados con hojas selectas, procedentes de las 
Vuelta Abajo, escogidas escrupulosamente por persona inteligentísima

Los cigarrillos son elaborados á máquina, tanto los ©leKsaat©» y panetelas» 
como los corrientes, lo cual, además de su reconocida calidad y buen gusto, garantiza el 
aseo y limpieza de su elaboración. » » »
# « Hay constantemente un surtido general, variado y fresco, de eSesantea. pane-

*a.t" £ tib?=o*ôrol”‘“Ælo *

Ssreceián; CaUe, RsbeU—Teléfono 1.0í8.~Correo, Apartado líT —Psaeo 
do Tacón (Carlos lU), 193.—.HABANA

Hervideros de Fuensanta
(CIUDAD-REAL) 

BAÑOS Y AGUAS MINERALES 
manantial MARAVILLOSO-ESPERANZA DE LOS MATRIMONIOS SIN FAMILIA

AGUAS GASEOSAS, CARBÓNICAS, FERRUGINOSAS, ARSENICALES 

Unicas en Europa contra las enfermedades especiales de la mujer» 
Premiadas en todas las exposiciones.

temporada OFICIAL: DE i." DE JUNIO A 3i DE AGOSTO
Coche diaro de cinco á seis de la mañana á la estación de Ciudad-Real en comhinfición mn <»1 

ferrocarril, y una hora por carretera al Balneario. eotnoinacion con Cl
dista redonda de y 3..“ clase dirigida por el inteligente fon-

Habitaciones desde una peseta diaria por familia, hasta cinco por persona al día.
Pídanse memorias terapéuticas á los propietarios.

como abono fosfatado

Garan z’das puras .
di 4 r vv ^,7

marca de fábrica

ttL MÁS ECONÓMICO, EL MAS EFICAZ, 
EL MÁS DURADERO

Solubles aJ citrato.

como abono azoado
DE GRADUACION GARANTIDA DE15‘/jÁ167e AZOE yde EFECTOS RÁPIDOS y SEGUROS 

Dirigirse para prospectos é informes sobre el empleo á

3ALRS DE SïaSSrüHÏ 
como abono potásico

en las formas de
sulfato DE^POTÁSA, cloruro de POTAS.y 

SALES CALCiRS'OAS RICAS EN SULFATO DE fOTASA, 
KAINITA, ETC.

h&jo garantía del Sindicato de ventas 

DE STASSFURT
DE SOSA

'* y «

LA ALBION
GRAN FABRICA A VAPOR 

(CON REAL PRIVILEGIO)

DE THE ESPANISH VINE CÁSE COMPANY LIMITED

MALAGA

Paía aboso ao todas las oohohas j edtivss indhpsnübls j ds siioüsaíos roniíaisatos
el combinado empleo de las

>> «

O 
2

5^ 
O

'^inosTinos

NITRATO

A IOS wifflw Ï mm esw
Corrección eficaz y económica de vinos tintos y blancos que tuercen Ú 

obscurecen al aire, de vinos turbios, avinagrados, dulces ó abocados, etc,, 
quedándolos en condiciones de venta.

TANXNO BNÁNTICO
Para la conservación y contra todas las enfermedades de los vinos. Facilita 

la clarificación, aumenta y afirma el color y conserva inalterables los vinos por 
tiempo indefinido. Dirigirse con sello á

r. Montero, en Mota dal Marqués (7ALLAD0LID5

(ALMAOKO)
dedico Directori DJit D. A de l^e^a, j^,—^Áfadr¿d,

LA MAS ACREDITADA MARCA
DE

VINOS FINOS ESPAÑOLES TINTOS Y BLANCOS 
Pídanse en todas partes

Clases 7 condiciones especiales para exportación.

Para la elaboración mecánica de todas clases de vasijas para Vinos, Aceite, Uvas, 
Aceitunas, etc., etc., desde el barril más pequeño basta el bocoy.

ESPECIALIDAD EN BOCOYES DE TODAS CLASES
Sucursales en Manzanares, Valdepeñas (Ciudad Real) 

Exactitud de cabida.—Perfección.—Solidez.—Economía.

SGCB2021



j. omoLs Ï1SIG6 SS., IS. Ï’KDOO L. VERSTERRA Y G‘
AGENTE ESPECIAL para la VENTA DE TRIGOS Y DEMÁS CEREALES

Buena cfiientela y reíerenciais.
ecibe cada día noticias y telegramas de todos los mercados e.xtranjeros. Correspon

dencia en español, francés é inglés.
'l'eleg^ramaiit: JOBËOLi^

CAMPOS elíseos D£ LÉOiDA ’

esÁN Esumn k mutbiu ï mbiiuiu
' DIRECTOR PROPIETA.RIO

0. FRANGiSGÜ VIDáL Y GODINA
Comisario de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia de Lérida

„ PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE EsPAÑA ’
uULTIVOS EN GRANDE ESCALA PARA LA EXPORTACION 

Especialidades para 1 v formación de jardines y parques.

Frutales de todas clases, los más superiores y nuevos que en España se conocen.
Arboles maderables, de paseo y de adorno.
Plantas de jardinería, todo cultivado con el mayor esmero y á precios sumamente 

económicos.
rizomas^de fior^^^^^° Jacintos de Holanda, Tulipas, Anémonas y demás bulbos y

Semillas de plantas forrajeras para terrenos de secano y de regadío.
Plantas de Lathyrus syivestris Wagner.

„ . , . , , VIDES AMERICANAS
Variedades las mas resistentes á la filoxera y á la clorosis, de garantizada autentici- 

dad.—Ingertos por encargo, en grandes cantidades.
Transporte en tarifa especial por todas las lineas férreas de España

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS 
<l«ékáer«s para la medida 

y abandassie •uad.Ido en trajes para 
imiúas.

PRECIADOS, 3 (esquina Á LA DK TETUAN) 

TELÉFONO 661

miritsi
GIJON

ÍOCÍEDiD UNION ESPÁÑCLi DE EXPLOSIVOS 

Ârrsrîdatarîa d6 la fabricación y venta exclusiva de pólvoras 
y materias explosivas.

( Postal: Plaza de la Independencia, 2. ) 
Direcciones, j Telegráfica: Expiosivos. } MADRID

( Telefónica: Número 398.

jufaea de wptxcg exit?© Nueva York y îa de Puerto Rico. Los
vaporeé dfe sata L.- a- el servicio de correo?^ gratuitamente y gusa» de ia» 
ftunquiciwi de Correog, según decreto dd Gobierno español y Real ordsa de 27 de 
Enero de 1889, ratiñeada por Real ásíweto de «3 de Noviembre del propio año.

AGENTES GBNÊRALES PARA L V ISLA DE PUERTO RICO 

LAXIMSR FERNANDEZ

F. R.

IBARRA Y COMPAÑIA
LINEA REGULAR DE VAPORES

entre Bilbao, Sevilla, Marsella y puertos intermedios.
Dos salidas semanáles de dos puertos comprendidos entre Bilbao y Marsella.

Servicio semanal entre Pasajes, Gijón y Sevilla.
Tres salidas semanales de todos los demás puertos hasta Sevilla.

Servicio quincenal con Bayonne y Burdeos.
Se admite carga á flete corrido para Rotterdam y puertos del Norte de Francia.
Para más informes, oficinas de la Dción. y D. Joaquín Haro, consignatario, en Savilla

GL^ÏRÏFÏGTcidïrDËLÔSVliVOS
chos productos, porque á mas de resultar baratísimo, es inocente á la salud y de acción infalible 
Deja poca liga y conserva el vino toda su fuerza alcohólica sin pérdida sensibíe del color Se reco
mienda para los vinos finos y de poco cuerpo. Los botes llevan la instrucción. Precio- ei’kilo uara 
1000 150 hectolitros. .................................. f‘ o I^ra

Gela tocona sin olor.—Este es uno de los clarificantes más enérgicos para lo^vmoT^eru? 
acción^rán?í a torcerse y necesitan purgarse mucho. Es inofensivo, económico^y de
unoi% °' paquetes llevan la instrucción. Precio: paquete de medio kilo para
An ¿efeenf., para clarificar toda clase de vmoj.—Empieo’ instamâieœ^ jjrsokioôn
en trio. El medio kilo esta dividido en 16 paquetitos para ib vasijas de 200 litros cada una Instruc 
Clon para su uso en el interior de los botes. Precio: ei kilo. . .... . i «ÍisZ

^elvo de fies vinos defi I^Sediodiu. para clarificar conserrar todos los vinos ewe- 
c^i^ltnente los de Argelia, España é Italia.—E&tc producto evita, ei agrio y como clarificante’ es^dé 
“o^hStroT^ instrucción para usarlo. Precio: el kilo para unos 100 ó

^vefin» á.ebeuf., clarificante compuesto de claras de huevo r de alb’üm'ina ^^^ada^ 
producto se recomienda para los vinos fiíos. Es de acción iníalib/deia ZïXaT ? en~com 
KSor” írescas. Los botes llevan la instrucción. PrLio: el ¿üo para 150

clarificurjr conservarlos vinos blancos’.—Éste cla^ific^^te^es^de 
resultado completamente satisíactono y se emplea con excelente éxito en todas las cnmarra« 
vinícolas. Los botes explican el modo de usarlo. Precio: el kilo para 100 ó 125 hects. fi®tas. IS 
?.^l^«^Adnwiiistrador de la «Revista Vinícola y de Agricultura», de Zaragoza

DE LÆS BODSG-JkS JáBLCIliiG-O (AX^A'VA) 
»BL ' '

EXCMÚ_SR^_MAKUUE^£ RISCAL

Sí
GÛMPÂNIÂ GENERAL DE TABACOS DE FILIPINAS

BARCELONA, MANILA
DIPLOMAS DE HONOR Y MEDALLAS DE ORO DE TODAS LAS EXPOSICIONES 

Haciendas de SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL 
SA.N LUIS Y LA CONCEPCION

FABRICA «LA FLOR DE LA ISABELA»)
Propietaria de las marcas MEISIC, CA VITE, MALABON Y LA PRINCESA 

elaboraciones al estilo cubano 
ÁGEsMCíAS DE VEHÎA EH TOOOS LOS PAÍSES

So venden sus elaboraciones en todas las ozponáeÁnrÍM 4o la Compañía Amaáatarfa 
áe Tabacos.

MA DKID-TSSCORIAL

LOS CHOCOLATES, CAFÉS Y SOPAS COLONIALES 
OS ËSîâ casa

SBN LOS BEJORES OOÍ SE PIES«TMI El LSS RERCiSOS
PREMIADOS CON 40 MEDALLAS

DE VENTA EN 1 ODOS LOS ESTABLECIMIENTOS DE ULTRAMARINOS DE ESPANA

Oficinas: Palma Alta, 8.—Depósito Central: Montera 25.

■~Á€eítFvülcañízaüo
PKEP ARADO BSPKGIAL PARA VETERINARIA 

Premiado en vatias Academias y Exposiciones.
Ei ACEITE VULCANIZADO es ti tópico más activo conocido hasta hoy tanto 

por su ÍLieite acción vexicante, como por no destruir ei bulbo piloso del animal. *
Se usa con excelente resultado contra, los agriones, alifafes, anasarca,* contu

sions,s, CATARROS, esparavanes, FLEMONES, PAPERA MALIGNA, PARALISIS, REUMATIS
MO SOBRE HUESOS, SOBRE TENDONES, SOBRE CORVAS, SOBRE MANOS, SOBRE PIES, et
cétera, etc., y demás enfermedades que deban combatirse y estén indicados ios vexi- 
cantes más poderosos.

Los pedidos á D. José García Royo, farmacéutico,

MAR, 72.”VALENCIA

I

e

J I
w

MIRAT É~HÎJÔ
SALAMANCA

GRANDES FABRICAS A VAPOR 
áe almidón de trigo, pastes para sopa, especialidad en italianas.—Guanos, abonos 

minérales y químicos, psua todos los íenenos y cultivos.
PRIMER ALMACEN DE GARBANZOS DE CASTILLA

uratis catalogos, lariîas^j^a^iisis.

LWJKVAPOKES “SERRA" 1 COMPAÑIA Bu ÑAVEGAGlOrLA FLEGHÍ'
SALIDAS SeHAHÂLÏS DE VaPOBES^SrESíS

EMTílE SANTANDEfl Y LA ISLA DE CÜBA
SALEN DE SANTANDER todos los MIERCOLES para

HABANA, MATANZAS, SANTIAGO DE CUBA, CIENFUEGOS 
CÁRDENAS, SAGUA LA GRANDE, GUANTANAMO, TRINIDAD 
DE CUBA, MANZANILLO, GIBARA, NUEVITAS Y CAIBARÎEN 

_____________________ AMOT^DO CARGA Y PASAJEROS
tos vaBOpea aombpattoa a costiaaaciáa A 0te^8sYto~di»~;5ara'S"^¿ó~áigñT~

PUERTOS DE DESTINO NOMBRES I FECHA DE SALIDA

Bxposioíón do Bárdeos d© iS&ñ.
La mas alta recompensa concedida i los vinos tintos extranjeros.

Precios en la estación de t^enloero.

t>aiTica de 325 litros con doble envase.
Barril » roo » >
Idem » 75 » > I
Idem * 5o » , I
Idem » 25 » » I
Caja con 25 botellas,............................ ‘
Idem > 12 > ............................
Idem » 25 medias botellas............ ’

VINO EN SU
2.® AÑO

Pesetas.

3.® AÑO 

Pesetas.

4.® AÑO 

Pesetas.

Peso 
ap oxim

A ilos.

2S0 
110

S5 
60 
35

280 
180 
100

70 
40

850
160
120

85 
45
50
25
32

200 
140 
112

SO 
40 
50 
25
SO

»1 Pueden hacerse al Administrador en Elcieeo CAlava) Mr G n:. *'.
Pagos ÍÍ *“ Dominguez y Pérez, CumÚ dé SÍw tóf‘«’«“‘'Te las cartas por Cenicero ó

aGOS, Al contado, al hacer el peuiao, en letra a ocrio días vista sobre Madrid? Principal izquierda.

Torras y Herp, .alie d.'STÍSSÍ’

Avila; Ü. Jesús Garcinuño, Plaza del Alcázar, número 2..
Badajoz: brea. Carballo Hermanos, «ti Globo» San Juan ¿ 

Vidal y Ribas, Rambla de
Hazadei’bmiie’ii" del Hospital.a, y

Idem: D. Manuel Urrutia, calle de la Universidad 71 2 bimao; D. T eodoro H. ae’Marun, Estufa, 1" ’ ’
burgos: I). Adoito Mazon, Lain-Calvo. 2 v a.

Antonio Lozano, Pintores 4.
eadiz: Sres. Lainez y Giles. ’

Victoria é hijo, Puerta de Murcia,
® tefpÆoaS* ^*®8O-Pi28rroso, calle déla Paloma, t5,Ho- 

Kwl 1 IZiAl lUSU*

£>epôsito8 eu Jfc.spañffl.

^‘^XcolausY^^'^* deBarrenengoa, Fábrica de

Csrdoba: d. redro Dorronsoro, Paraíso 14.
Goruña: D. Jorge Navarro, santa Catalina*!
Idem: D. Peux Martínez Muñoz, Real. 58
Gijóu: D. Manuel M. Menendez, Corrida,* 24.

Hermanos, Hotel inglés, San Ma-
Huelva: D. Valeriano Ciordía, Concepción 12
Huesca: D. Juan Atares, Coso Bajo 10 ’
^'ÏÏLSÏiSïïîX.'î. Gamboa, i. d. 

““ ‘‘“•i' “i"
Logroño: D. Mariano Lucia, Portales, 86.
idem: D. Rufino Pérez (Ojolindo), i>au Blas, 3.

M**‘ y Segura, sucesores de «La UniónAiercantil».
Madrid: bres Baldomcro y Honorio, «High-Life», Sevilla 14 
idem: Sres. Herederos de D. iidetonso Trompe a Barrio* 

nuevo, b, antiguo almacén. oarrio
Malaga; D. ^eovigiico Gaicia Fernández,Mesón de Vélez i 
Alurcia: D, J, Sánchez Pedreño, Platería 79 v e ez, i.

Orense: D. Ricardo Aíur, Progreso <y 
Uvieüo; Bra. VTuaa e Hijos de ii A'm • Palencia; D. Isidoro de RuentH’ fi Cimadevilla, 5.

Barrionuevo, 14 y 10. Gran Hotel Continental,
^'^«horca; b. Mateo Pascual Vida!

rue,L «“km, ™a?D V- .

s"a“S» '1““’ “
Granja», Valenciana i 'Jerez en la

Ídem: Hotel Vega. ’
“"¿Xïïé gSpS”"’ S’ “P»"- -I-' «Wl<>«,»l- 
'p; s sssuoóá: “«G-pi-a, ■=

te «•

JuaXavo, 
Comándha, AibaredaX. ‘Jlmedo, Sociedad en

foiedo; Hotel de Casülia 
vli!te®¿í"vte rrr» » ** 

anticua casa de durence;3te SI mÍt
Barcena, calle de^¿„tiago, núme-

Civera, calle de Santiago i v 2

Idem: Sres. Sucesores de AprTz^ Pesias I ’ 
Zamora: D. Antonio Monje.Vanr’a Clara

........-

I Ídem. U. VictoriMo Zorraquino, Coso, 56.

Plaza dejGuipúzcoa, i5

, ,. „ IFreclo» en estos depósitos.
^ja con 25 botellas vino en su 4.® año. Pesetas «.« ríaíbera . 12 . . * no- résous so I Caja con 20 medias botellas de vino en

a cual va sienipS puest^e/fas'barnXen Íus'^dobÍe-*reproducción aparece arriba 
Cliquetas y en ei piorno que sellara la n.aiia oc alambre que envwlv^fabotellív la cápsulas, corcha
se pone el ano a que corresponde el vino «uvueive la botella y la media botella. Ademas, en las etíouetas

1 odos los envases se envían precintados.
be admiten las botellas y las medias Loiéllas vacias ahnnnnH.. ni ..... ■ j

vuelvan las mismas con sus tundas y sus tajas. ' “ ® consumidor 0,25 pesetas por cada una, con tal de aue de
i-.o se admiieii ios envases vacíos ael vino en barrípat v Sn...i„ n 4 -
AV1.O muy importante a lo. e®Ba«»l<orea.2hxigfi pedidos.

■ ella y a la media ootella.  siempre intacu la mafia de alambre que precinta á la b^

JIMENEZ & LAMOTHE
■< MALAGAS MANZANARES

PAHA conservar LA SALUD T GERAK LAS ENPEHMEDADES 
Ágüás minerales naUs do

INTERESA Á TODOS SABER {
I.® Que no existen otras aguas sulfuradas sódicas que las de Car abaña. I
2." Que no existe tampoco ningún otro verdadero manantial de aguas | 

purgantes en explotación que el de Uarabaña y que es de origen volcánico J
d." Que ios demás iiamados manantiales, son solamente aguas recogidas I 

en hondos y oscuros pozos ó charcos, producto de exudaciones de terrenos i 
salitrosos que se prest .n á manipulaciones artificiales. I

4.“ Que en el manardiai de Carabaña todo es público y todo el mundo I 
puede comprobarlo y tomar gratuitamente ei agua ai nacer, para toda com- I 
probación necesaria. |

Se vende en todas las farmacias y droguerías de España y cetonias Eu- ® 
ropa, America, Asia, Aínca y Occeanía. * * |

Opinión favorable médica universal, con 30 grandes premios, 12 meda- ! 
lias de oro y 10 diplomas de honor. |

Son Purgantes, Depurativas, Anti>biliosas, Ánti-herpéticas, Anti-es- í 
crofuiosas y Anti-sépticas. |

Declaradas por la Ciencia Médica como reguladoras de las funciones di- Î 
gestivas y regeneradoras de toda economía y organismo. Son ei mayor de- Î 
purativo de ia sangre alterada por los humores ó virus en general. !

LA SALUD DEL CUEfiPÜ INTERIOR V EXTERIOR
Depósito general por mayor, R. Chavarri, Aioclia, número 87, Madrid, I

i Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago de Cu-s
i ba y Cienfuegos................    ....
I Habana, Matanzas y Cíenfuegos ................. . .
I Habana, iviatanzas, Santiago de Cuba y Gien-
I fuegos.................................................. .
I Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y Cien-
I fuegos.............................................
I >'--=®a®ss6»®sew»ra!»»K!tw!t9K!fwa«iaEt=í»ss:«r«íKX'swesjsK^sí«-.^^

Viviaa.
Guido.

Serra.

B. deLarriaaga

30 de Marzo i8qS.
6 de Abril.

13 de idem.

20 de idem.

SERVICIO REGULAR
Entr© Santander y la Isla de Puerto Rico

POS LOS GSAKDES ¥ MAGNÍFICOS VAPORBS HOMBRADOS

ida, benita, rita, paulina Ï MARÍA
El 27 de Abril saldré el vapor tgpaái 1

ERNESTO
aámiíímdo carga y pasajero» »m transbordo para los puertos de San Juan, Humacao. Arrovo 
P once, Mayaguez, Aguadilla y Arecibo. * ’ «.rroyi»

Los señores cargadores pùedea dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embar
que, debiendo situarla en Santander el dia anterior ai señado para ia salida de cada buoue —Con 
cada remesa deberá acompañar nota dd número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto v 
neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo ei cual ouede 
hacer esta Agencia coa la mayor economía,—Para solicitar cabida y para más to^orme» diri^iX á su consignatario, -wiuxç», «trigirsc a

GRAN DEPOSITO DE lA(|ülllA8Âffi®âïiÎHiffiÂ8
DS

ALBERTO AUBES
PasGû de la Aduana, 15 y 17.—BAUCEIOKA

vales hekmanos
1NOEMËRÛS CÜNSlRbClOKES

TALLERES DE fUNDICiOit Y CüNSlhUCIiiÜN lUMDAOOS EN 1854
CALLE DE GAMBO SAGRADO, 19 (ENbANGHE, ROf ,JA DE óAN PABLO) 

B AKG L LU zk '
Premiados con 25 medaUáS de ero y piara, .í grandes diplomas de hoaor v 2 de 

progresse por suo especiaiiazides.—Teieíouo ôiAâ. *

Director: DON AOUSTiN VALL8 BLhKLS, ingeniero.
Maquinarias é instalaciones completas, según los últimos adelantos, para laoricas v m'olinos rvara 

quenas y grandes cosechas prensas hidraauiics, de engranes, de ímoiineta ó palancas etc etr i 
ovidas á brazo, por caballería y por motor. ’ ’ ’’ ’/

Fábricas de hdeos y pastas para sopa, movidas por caballería y por motor.
Fábricas de chocolate, en pequeña y grande escala, movidas á brazo, por caballería v ñor mn 

tor —i* ábricas de harinas y sus anexos de molinería.
Prensas para vinos, bombas para trasegar, estrujadoras, etc.
Prensas para losetas y mosaicos, de palanca e hidráulicas.
Máquinas de vapor, motores á gas y de petróleo, turbinas, malacates, norias, bombas miillAt? 

ñas, tranmisiones, estudios, planos, presupuestos, peritaciones, etc. ’ &
Especialidad en prensas hidráulicas y áe todAs ciases para todas las aplicaciones con mnHpln. 

de sus sistemas privilegiados. uiwucios
La casa ha veriíicado y sigue montando de continuo instalaciones en toda España América v 

extranjero. Numerosas reíerencias. Para telegramas, Valis, Campo Sagrado, Barcelona

RECOMIENDA
gradas para toda clase de cultivos y fie

ri as. Maquinas para sembrar, segar, recoier. trillar 
y bonificar las cosechas.—Aparatos para preparar 

Os alimentos para ei ganado.—Enseres para industria le- 
chera.-hueJfes, pulverizadores, calderas y demás apara
tos para combatir el mudew,lapyral, filoxera, etc-Tiie-

- ras, cuchillos y máquinas para podar é injertar.-Herra- 
mientas para jardines.

Estrujadoras, prensas y toda cíase de aparatos para ia elaboración, crianza v comercio de vino, 
y aceites.—Aparatos de análisis.—Máquinas para embotellar._ Artículos r.eresJrioc Vinosde vino y bofiUerías.-Herramientas ?ara toneleros. Articulo» necesarios para almacenes

Bombas para todos los usos, para trasiego,riego,para pozos,agotamientos, contra incendios etc 
Piaanse catalogos especiales, Ei nuevo catalogo general ilustrado oe rxnn .7, r'

remesa de lépesela céniimoÍ,

GlíAAJA AVltULA DÉ SAA LOS
CARRETERA DE 5AhhiA.-SARRIA (BARCELDNA^

A ves de todas raías esj afloias y extranjeras.—Huevos para incubar —Pollitos — 
Coriejos.—Incubadoras artiñciales.-Nueva madre con lámpara (con patente) -Hidro- 
madres. Gallineros, Faisaneras, etc. '

OJE ©Sl®.-S®arÍ9., 1S96.
Faris, primer premio.—Brusela»., segundo premio -Pídanse catálogos.

CONSULTOR AVICOLA, Revista mensual iiustraua, 5 pesetas al año
TELÉFONO NÚMERO 3.254

EE SeKTîCÜLTURâ ¥ SEUiLLAS CK

ESTABLECmO lit WORIWLTUBA
X>£1

MANUEL SANJUAN (director propietario) 
SabíiLáii (2íAHaGO2A)

INTERESSANTE A LOS PROPIETARIOS
Habiéndose manifestado, por desgracia, en varias provincias la terrible plaga llamada 

la Filoxera, llamo la atención de los propietarios que al hacer este año las plantaciones 
tanto de árboles frutales como viñedo, tengan en cuenta donde hacen los pedidos oné 
muchos por no fijarse en esto han sido la causa de llevar ai pueblo tan terrible -nfprmZ 
dad, que tantos estragos hace. ''

Aquí en esta provincia, y en particular en este pueblo, tenemos la dicha de estar 
libres de semejante plaga.

En vista ue esto, el arboricultor Manuel Sanjuan ofrece al público, como todos años 
una buena colección de árboles frutales barbados para viñedo, parras para iardines na ’ 
seos, etc., etc. r j , pa
, ingertos alte copa, media copa y francos de pie, acacias de flor blanca. ídem
de bols./ idem de rosa, idem piramidal, todo á precios económicos.

CftfaloiM gratis * gnlm los pida.

1

MONÎEMOLIN Y PASEO DE TORRERO—ZARAGOZA 
remitirá gratis sus Catálogos gênerai y de semilias 4 todos los que io soliciten 
sus provincias de Esptó* y del extranjero. Coafiaaia y «mero en

4 ÇÎB a LT (PRIVILEGIADOS)E! ABADO t^.fcALI doble v giraloiio, construido con toda la garantía de solide! tien, 
la ventaja ue str muy lac, su ntanejo, Kaciendc, un trabajo superior a todl cuantos son conoid”! 

hasta hoy en todos los países. Prueba de ello es que cada día tie
nen mas aceptación en cuantos sitios io conocen. La fo. ma de estos 
arados permite que puedan íuncionar con una y con dos ruSas 
con timón y con horcate, pudiéndose hacer cL gran facili 
recambio de piezas y graduar ias vertederas á ia tnchura que se 
Lesee. El armazón esta construido del mejor hieiro virgen y kî 

vertederas y rejas son uv hierro y acero torjsdo de ia mayor resistencia. °
He aquí los precios en estación de Tárrega:

Número 0
1
2

Peso.

20 kilos.
28 n
40 »

Irfibor. Fneraa.

22 cents.
80 »
86 »

1 caballería.
Precios.

ftíO pta»,
2 ídem. »
2 id. fuertes. 130 >

Si se desea el atado con una rueda aumenta 80 pesetas. Además esta casa construye arado» 
para toda ciase de labores. - «lauo»

Dirigirse á la casa, que dará tantos testimonios como deseen de sus arados, g

CONSTRUCTOR RAMON GIRALT TÁRREGA (Lérida),

SGCB2021


